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BÍIRBCCÍIÓN. ADMINISTRACION: 
OaU« dol OoriTien, núm̂  29, princlpaü, 

T*Í¿fonp núm, 2.649,

VBNTA DB BJBMPJUARBSs 
Mínlsterfb de la Qobernaofón, pJaHtt b^fa, 

Húmeto tuelto, 0,B0.

S U M A R I O
Paríc Oficial

tfiinI$ÍeHo de Gracia y Justicia:
Jieal d m  »to jubilando d D, Francisco Ja^ 

vier Muñoñ tf Grirnie, Magistrado de la 
Jndíencia Terriiorial de Las Palmas^ 
cleeio.

Otro jubilando á D. Víctor Sandálio Ve- 
lá^qmB y Martínez ̂  Presidente de la 
Audiencia Provincial de Lérida,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
dé la Audiencia Territorial de Las Pal
mas, d D, Miguel Sánchez Pesquera^ que 
desempeña igual plaza en la de la Co- 
ruña.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de la 
Cor uña, á I). Sebastián Aguilar y Fer
nández, Presidente de la Provincial de 
Castellón.

Otro nombrando Presidente de la Áudien- 
cm Provincial de Castellón, á D, José 
María Carnés y Vanó, Fiscal del mismo 
Tribunal,

Otro noínhrando Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Castellón, á D. Juan i n 
fante y García, Magistrado de la Terri
torial de Pamplona.

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de Palma, á D, Vicente 
de Castro y Matos, Fiscal de la Provin
cial de Gerona,

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Gerona, á D, Juan Joí é 
Garda Pons, Magistrado de la TerriíO' 
n a l de Oviedo.

Otro nombrando Presidente de la Audien
cia Provincial de Lérida, á D. José Avo
ca y Muñoz, Magistrado de la Territorial 
de Albacete.

Otro nombrando Magistrado de la Audien
cia Territorial de A lbacete, á Jh Juan Sa- 
val y Saciristán, Presiúente de la Provin
cial de Gerona,

Otro nombrando Presidente de la Aiidien- 
cia Provincial de Gerona, á D. Antonio 
de Nicolá.s y Fernández, Fiscal de la de 
Málaga,

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Málaga, á 
D, José García Valdecasas, que sirve 
igual plaza en la de Badajoz.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, á 
D. Rafael Pineda y Boig, Magistrado de 
la de Cádiz,

Otro promoviendo á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Ovie
do, á D, Francisco Martínez Garrido, 
y^enienie Fiscal del mismo Tribunal

Otro promoviendo d la plaza de Magistra- 
ifo de la Audiencia Provincial de Cádiz, 
á  D, Manuel Polo y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santiago, 
de Jerez de la Frontera,

Otro promoviendo á  la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial de Bada
joz, á  D. José López Pelegrin y Tavira, 
Juez de primera instancia de la misma 
ciudad.

Otroprcmnñendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo, á D, Francisco Salgado y López 
^luiroi.a. Juez de primera instancia de 
Pamplona.
ilnMeri# Instrneeiéü Páblíea y Bellas Artes:

Real decreto determinnndo las enseñanzas 
qm  en lo sucesivo han de darse en las 
Escuelas de Artes y Oficios é Industria- 
Us, y distribuyendo su personal docente 
m  la forma que se indica.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando con carácter gene

ral que los vendedores al por mayor es- 
iablecidos en la Península é Islas adya
centes, que figuren matriculados en la 
tarifa 1.^ de l(%s unidas al Reglamento 
del Ramo, pueden remesar los artículos 
de su comercio á nuestras posesiones del 
Norte de Africa, sin que por ello se les 
considere, para los efectos tributarios, 
como exportadores al extranjero,

Ministerio de ia Gobernaoián:
Real ordm resolviendo consultas d ú  Con

tador de la Diputación Provincial de 
Granada, relativas á la formación y re
dacción de repartimiento que ha de girar 
la Diputación para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial,
Siflisterie i i  listrneeiéB PúMiea y Bellas Artes:

Real orden resolviendo el expediente incoa
do en este Minister io para la estampación 
litográfica de los titulas por la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico,

Otra nombrando el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las plazas de Profeso
res numerarios de la Sección de Letras 
de Escuelas Normales,

Otra declarando desierto el concurso para  
proveer las plazas de Profesoras de L a 
bores de las Escuelas Normales elemen
tales de Maestras de Castellón, Cuenca y 
Segovia, y disponiendo se anuncie su pro
visión al turno de oposición libre.

Otra trasladando, en virtud de concurso, á 
la Cátedra de Lengua francesa del Ins- 
tihdo de Albacete á D, Jesús Huerta y  
Medrano, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de Te
ruel

Otra disponiendo que los nombramientos de 
A uxiliares gratuitos de las fJscmlas Nor

males se hagan por los Rectores de las 
Universidades á  propuesta de los Claus
tros de dichas Escuelas.

Otra remlviendo instancias elevadas á este 
Ministerio por vcurios opositores á  plazas 
de Inspectores auxiliares de primera en
señanza y que fueron declarados excluí-^ 
d(^ m  la Real orden de I.® de Agosto ú l
timo.

Otra sobre nombramientos de Profesores de 
Ped tgogia de los Institutos y Escuelas 
Normales que se indican.

Otra sobre concesión de pensiones para am 
pliación de estudios.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Conserva
dor de la Sección de Osteozoología, vacan
te en él Museo de Ciencias Naturales.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmando la inulta de 259 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
do Granada á  la Compañía de los ferro- 
carriles del Sur de España.

Otra rebajando áhOO pesetas la multa de 
1.000 impuesta por el Gobernador civil de 
Málaga á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces.

Otra confirmando la multa de 250 pesetas: 
impuesta por él Gobernador civil de Gra 
nada d la Compañía de los Caminos lU 
Hierro del Sur de España,

Otra disponiendo que la adquisición th l 
material para continuar la im talm ión  
del Taller de máquinas para la prdctim  
de los alumnos de la Escuela Especiaf 
de Ingenieros de Minas se verifiqm por 
el sistema de Administración,

Otra aprobando los contadores á& electHri- 
dad A para corriente continua, y T I) (1 
para corriente alterna.

Administración Central:
H acienda.—Dirección General Ban

da f  Oíase* Pasivas.—Beclomwíio de^ 
sierta la  subasta p a ra  adquisición y  
amortización de D euda perpetua a l 4  ñor 
100 interior.

Relación de las declaraciones de úererÁcs 
pasivos hechas por este Centro directito 
durante la segunda quincena de Sep
tiembre del año actual.

G o b e r n a c i ó n  . — Dirección General d©  
Correos y Telégrafos.—Nombrando, d  
propuesta del Ministerio de la Guerra, á  
los individuos que se indican pura io^ 
destinos que se mencionan.

Inspección General de Sanidad extex^ior. 
Anunciando la existencia de casos fie có* 
lera en Izsa {territorio de Pestli), en 
Adony, Erd^ Fohto, Bazia$ y Orsova (so^



i4 l

hre §l Í)anuÚo\ en Torok Becse {sobre f l

Maros),  ̂-
In s tru c c ió n  PóBLiCA.—Dirección Gene

ral de Prim era enseñanza.—4t»wi^cíaw- 
do la provisión por oposición de las jpfe*" 
m s de Profesoras dé Lábbres. mbotMes 
en ¡as Escuelas Normales Elementales 
de Maestras de Castellón, Guemá"^ Sé- 
goma.

F o m e n t o .— Dirección Geneíal do Obras 
Públicas. — Puertos. — Cóncedéndo á  
D. Jerónimo Lófui^ Feiró terrenos en la 
playa de Levant% del puerto- dé Fafeii- 
cia, con des tifio ú la hnstrucción_ de ̂ un  
edificio destinado depósito áe utensilios' 
úe pesca, ’s-.V

PARTE OFICIAL

m S i S W  M  ■ CCw^JO |E  PüiáTEOS

S, M. oIRby Dpu Áifoiigo X m  (q. D. g.)» 
S. M. la K s in a  Doña Victoria Eugenia, y  
SS.Í AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes V. Jaim e y D.“ Beatriz, conti* 
Biian sin ¡novedad en sn  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de lá Augusta Real Pamllia,

—— '

i i l M f f i O  BE GMCIA- ' í '  ÍC rríE ÍA

■REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 239 dé la ley provisional sobre
Organización del Poder judicial,

Vengo en jubilar, con el haber quq por 
clasificación le corresponda, á 1). F ran
cisco Jftviqr Muñoz y Gámiz, Magistrado, 
do la Audiencia l ’orritorial de lias P a l
mas, electo.

Dado en Palacio á diecinueve dq Qotu- 
bre de m ii novecieníos

ALFONSO.
Ei Ministro da Gracia y Justicia, .

José Canalejas y iiédcz. , , .

Accediendo á lo solicitado por D. Víc
tor Sandalio Veiázquoz y Martín®!, P re
sidente de la Audiencia Frovincial de 
Lérida, y de conformidad con lo preveni
do en los artículos 238 y 204 de la  ley 
provisional sobre Organización dei Poder 
judicia),

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasiñoación lo corresponda y los ho
nores de Presidante.de Sala (íe Audiencia 
Territorial.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre  de m il novacicntoB once.

ALFONSO.
a i  MiniBtro1cl<:’ '}ra9¡a y Jneticia,

J¡)só Canalejas y Méndez. ■ ,

A cceiiendo á lo solicitado por D. Mi
guel S.inchez Pesquera, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de la Cocufla, 

Vengo en trasladarle á  igual plaza de 
la  de Las Palmas, vacante por jubilación 
de D, i  rancisco Javier Mufioz.

20,Octul)r^ i m  Gaceta fia Ma(Iri^.~Nüm. 293í.i€í m m m u   ¿.Hk .rfftiPi— .npTnRíVi ah íUfmk,.
I n s t r ü c ó íÓn ^ P  G éh G -
 ̂ dedlTtótMutaGpogró#í5o j5;Sálcí̂ íati- 

cp.-^Mstddode los naciptien^^  
nios y defumiones, ocurriáúé en las c<»- 
pítales de provincia de España durante 
el n m  de Junté del año aetuaí  ̂ ^

Xdemde las defüMttdiÜhy ctásfficúÚa¿^
' susxáfisttsi ocurridas en las capitales de 

provincia de España durúnté- el miísr de 
 ̂ Junio del corriente año^ y

Dirección Gene?.al áo Prim era ozisfifian
za.— Conclusión de la relación de los 
M m stm s y  M a e^ rm  de S 25  y  óáXi p e 
s e ^  de ^  ¡9

ANISO í / —ÉÓLSa\.—O b sírv a tó e ío  ü m

' A^MÍNiSTáAdíÓN^
Cios OFICIALES ÚB ¿a üompo^iM d e  U s  
ferrocarriles Andaluces y M  Banco de 
España {Gerona),

k¿*tXQ 2.°--”j^IQ'iP.08f--(;i7ÁDB9^ ¿ftX 
j l í e o s  p á  , j , ' ,  .

(3uBEBA,7r jq n ta  oa,liá<95dp|U dft .
i tes á Sestinos cii’iíes.—í^0¡?r4¿i(5M m m i'
: m€»2 de los sargmúos en activo y UceneŴ '̂

h e ^ ió H  nommal tos ináividum \
I  instancias han quedado friera de amcun*. ¡ 
!  por lü$ motivos, que se indican.  ,  ̂  ̂ .

üi-w-íiTiminr-roí
j Dado en Palacio ál diecinueve de Octu
bre de m il noveCienícs once.

^  ALFO^^O
Él Ministro de Graeie y  Juatioiai; ¿

José

Vengo en nom brar para la plaza do 
M agistpdo de la Audiencia Territorial 
d e la  boruüa, vac^a^ta por .traslación de 
D. Miguel Sánchez, á D. Sebastián Aguí- 
la r y PernáudeZi Presidente de Ja Pro-= 
vineiai de Castellóa.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos onoé.

■ V A L F O N S O , ■:
SI de Grsola y Jastioi®,

José Oanalejas y Méndez.

AcecdieMdG á  Ío solicítadq por D, José 
María Gamos y Vañó, Fiscal do la  Au-' 
diencia Provincial de Castellón,

Vengo en nombrarlo para la plaza de 
Pref5idente del misino Tribunal, vacante 
por haber sido tam bién nombrado para 
o tro  cargo D. Sebastián Aguilar.

D adoenPalacioá diecinueve de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Ménd«z.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan  
Infante y García, Magistrado de la  Au
diencia Territorial de Pamplona, electo, 

Vengó en nom brarie para la plaza da 
F iscal de la ProvinciRl de Castellón, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. José María Camós. 
í í|ádo en Palácío á diecinueve de Octu

bre de mil novecientos once.
ALFONSO.

Él l^iuistro da Gracia y Justicia,
Jo^é Cí^ai^as y Méii(|cz,

Accediendo á lo soliiitado por D. Vi
cente de Castro y Matos, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Gerona,
, Vengo en nom brarie para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Pam plo
na, vacante por haber sido también nom^ 
brado para otro cargo D. Juan Infante.
' Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de m il nove<tientos once.
: ALFONSO.
¿1 Ministro de Gracia y JusíicíR,

( Accediendo á lo solícítadó por B. J tó ñ  
Joké G arda  Póhs, Magistrado do 1a A u
diencia TérrítoHál de OViedoi ' " ’

Vengó en nombrarle para la plaza d e  
Fiscal dé lá  Provincíái de Gerona, Vacan 
te por haber sido tam biéá honvbradó 
para otro éargo D. Vicénté de Gastm.

Dado on Palacio á diecinueve dé Octh-' 
bré dé iriii nóvccientos bñcé.

 ̂ ‘ Á E PG N Sa '

Él Ministró de Gracia y  Justicial
José Canalejas y M ó n te  "  ̂ ^

Vengo en nom brar para la plaz.a do 
Presidente de la Audiencia Provincial da 
Lérida, vacante por jubUaoióa, (lo D. Víc
tor Sandalio Velázquez, á D. Jofié Arooa 
y Muñoz, Magistrado d é la  T\í>i*itorial d€» ‘ 
Albacete, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á diopiuuoyo de Octi;- 
bre de m il novecientos onco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracik y Justicia,

José Ciuialojas y Méndez.

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Juaíi 
Saval y Sacristán, Presidente do la Au
diencia Provincial de Gerona,

Vengo en nom brarle para la plaza d© 
Magistrado de l a  Territorial de Albacete, 
vacante por haber sido también nom bra
do para otro cargo D. José Aroca.

Dado en Palacio á diecinueve do Octu
bre de m il novecientos cuca.

A L F O N S O .
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Vengo en nombrar para la plaza de P re
sidente de la Audiencia Provincial do Ge
rona^ vacante por haber sido t&mbíén 
nombrado para otro cargo I). Juan BavaL 
á D. Antonio de Nicolás y Fernández, 
Fiscal de la de Málaga.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miuistrú de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos do D. José 
García Valdecasas, Fiscal de la Audien
cia Frovincial de Badajoz, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de



so QcfdbjTO
la vaeánteiio r nombrftmiefito
pai'á''dtt'0^carjg;G dé D.' Atltótifo ¿b NI-

Dado en F a laáo  n dieciaueYó 4^ 0<?tn-
brg de xail jDQVecientps p^pe^

'> .̂'^ALFONSO.' .•.. 
KleHiaiftjro (}3««Hivy Ki;uf»Üc¡«, *

José C«H'ii(^\S y MeHÍ07/ ’  ̂ v

ecft»formiáad con lo  prevenido en él 
a riítá ld  44 de Ift ¡hy adicional á la Org^* 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem- 
bre-del889v "

ye]pgo.en proinover, en el tu rnp  terce
ro», la plíixa de F iscal de la  Audiencia 
Provincial de Bédajpz, vacante por tras- 
laíjídn. d)̂  D. José García, á, Rafael Pi* 
nedL  ̂y Roig, Magistrado de la; de Cádiz^ 
quOj ocupa el pi’liper lugar en el escala
fón de antigüedad,de de los de
ait§ate§;oría.  ̂ /

Dad¡oen Palaciq á (diecinueve de Opitu- 
bre de naU líoyeeiontos once,

ALFONSO-
B1 Ministro de Qracia y Justicia,

Joü« fa ia le jas y Mindez.
MétiU)S y servicios de Di Rafael Pineda 

y Boig.
Sé incoiporó al Colegio de Abogados 

de Sevilla en 24 de Novieinbre de 1877, 
habiendo ejercido la profesión desde 
de Diciembica de dicho año hasta 12 de 
Mayo do 1884.

Eh"ll3 dé Junio de 1884, sé le nombró 
p a ra la  Prom otoría Fiscal de Abra, de 
entrada, en Filipinas; se embarcó en 26 
de Agosto, y tomó posesión en 1,  ̂de No' 
viembre siguiente.

En 3 de Diciembre de 1886, faé nom
brado para el Juzgado de prim era in s
tancia de Cagayán, dü entrada; posesión 
en 1.̂  de Abril de 1887.

E n ' 6 de Julio  de 1889, se le nombró 
igualmente para el de Pego, también de 
entrada, en la Península, posesionándose 
en 31 del mismo mes.

Eti 18 de Septiembre siguiente, trasla
dado, accediendo á suíí deseos, a! de Aya- 
monte; se posesionó en 16 de Octubre.

E5n 13 de Septiembre do 1893, al de C r
eerá; tomó posesión el día 30.

En 30 de Mayo de 1894, nombrado, ac
cediendo,á sus deseos, para la Secretaría 
de la Audiencia de Bilbao.

En 19 de Julio siguiente, trasladado á 
igual cargo de la de Soria.

E q 27 del mismo mea, nombrado para 
el Juzgado de prim era instancia de San 
Clemente; se posesionó en 16 de Agosto.

Eh 16 de Octubre bigiiiente, ál de Mé- 
dinu-Sidonia, posesionándose en 18 de 
Noviembre.

Ep 24 de Junio de 1902, prompvidp, en 
turno tercero, al de La Roda, de ascenso; 
80 posesionó en 2 de Julio.

En 17 de Octubre del mismo año, tra s 
ladado al de Valverde del Camino, to
mando posesión en 4 de Diciembre.

En 16 de Octubre de 1903, al de Snn 
Fernando; posesión en 2 de Noviembre.

En 31 de Julio de 1905, promovido, en 
turno tercero, al del distrito de Santiago, 
de.Jerezdela  Frontera, posec'ionándose 
en 18 de Agosto.

En 25 de Mayo de 1908, promovido, en 
turno tercero, ó Magistrado do la de Má
laga, electo.

p  En 1.® de Jiíhio ídem, tra^adade, ü éíis 
deseos, á igualriilaza en la de Cádi8:í,;Bo- 
$esión 19 Junio4. . > .

: De conformidad con lo prevenido eñ él 
ártícúlo 44 dé*Tá iBy adicibñál á la 
fiica del Poder judicial, en relaól^óñ Coá 
él 1.* del Real decreto dé 28 de Junio 
timo, ^
í Vengo en promover, en él turno cuar^ 
to, á la plaza de M agktntdo de la Andien* 
¿ia T errito ria l de Oviedo^ vacante por , 
hom bram iénto para otro cargo d© don 
Juan  José Gaécía, á D. Frañciéco Martí
nez Garrido, Teniente Fiscal del mismo 
Tribunal, que ocupa el prim er logar en 
eí oscaSafón de los de su categoría. ,

I Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos onoa

ALFONSO.
. p  Ministro de Gracia y Justicia,
í ■ W  Caimlejas y Méndez.

M éritos y servicios de D, Franci&co M arti
nes (xapHdo.

Sa le expidió el títtilo de Licenciado en 
' Derecho civil y cariónloo en 15 de Diciem

bre de 1877, habiendo ejercido la profe
sión en Valencia de Don Juan, durante 
ocho años, pagando cuota de coníribu- 
qión. '

Ha sido Jiiéz municipal y Promotor 
Fiscíd, sustituto, dé la misma Iccalidád.

En 23 de Febrero de 1888  ̂nombrado 
• para el Juzgado de prim era instancia de 

Salas de los infantes, de entrada; tomó 
 ̂posesión en 14 de Marzo sigúiente.

En 5 de Octubre de dicho año, traslada
do al de Astiidillo, posesionándose m  3 
de Noviembre.

En 19 de Noviembre da 1891, prom ovi
do, en turno cuarto, ál de Bigüanza, de 
ascenso; se posesionó en 18 de Diciembre.

En 30 do Agosto de 18D3, declarado ex
cedente por reforma.

En 24 de Noviembre siguiente, se le 
nombró para el Juzgado de prim era ins- 
tanoia de Viilanueva y Geítrii; tomó po- 
sesión en 21 de Febrero de 1894.

En 16 de Mayo d© 19GQ, trasladado ai de 
Banavente, posesionándose en 14 do Julio.

En 21 de Septiembre do 1903, promovi
do, en turno primero, al de Oviedo, de 
término, del que tomó posesión en 1.̂  de 
Octubre.

En 25 de Mayo de 1908, promovida, ©n 
turno primero, á Teniente Físcalde la de 
Oviedo; posesión en 1.® de 3 unió ídem.

En 20 de Junio d ‘3 1910, ti^stsladado á 
igual plaza de Ja de Palma, elecío.

En 6 de Julio ídem, trasladado á iguaí 
plaza de la de Ovie'iio; posesión en 20 
ídem.

D© conformidad con lo provoeido en el 
artículo 43 de Ja ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 1.® del Real decreto de 28 de Junio ú l
timo,

Vengo en promovv3r, en el turno segun
do, á la plaza dé Magistrado de la Au
diencia Provincial de Cádiz, vacante por 
haber sido también promovido D. Rafael 
Pineda, á D. Manuel Polo y Pérez, Juez 
de prim era instancia dei distrito de San
tiago, de Jerez de la Frontera, qué ocupa 
el prim er lugar en el escalafón de ios de 
su categoría,

I ; b a d a é n  Pitlaclo á dieclhiievó de Ocb?^
! bre de mil novecientos once.

i _ ' * ALFONívO.'--
¿1 Mñüstro Je Gracrfh y Jiiíjtioiti, '''
: Canaloju^ y Béuíoz. : ‘ . A  , - '

Méritos y  servicios de D, Polo
y  Pérez\ ' \  '

 ̂ gé le expicUó.,el, lítulq do Abogcidj o¿ 
1882. ; . : ^

Há éjercxíto la proíoslóñ on 
d c ^ e 3 3  de J u líó > 1 8 S 2 :;  ^

Ha sido Plscgl ñiuúicipal clarante 
biéxíios de 1837:89 y 89 91, y Ábó^ddo Fí.=̂ - 
cal, sustítútó, de la  Audiencia do lo C; i- 
m lnal de Moiitllla.
* En^2 dé* Agosto-de 1890rnombrado, en 
virtud de oposicijórí. Aspirante á la Judi- 
catura, con el nfünbro 50 en ia escsia del 
Cuerpo. . .

En 30 de Octubre do igual año, nom- 
brádo Juez de prim era iostancia ie  Obot- 
va, de entrada; posesión en 11 de No
viembre.

Eh 27 de O<:ítUbr0  de 1892, tr.ásíada ío 
al de Montero. ' t : f

Eu 19 do Mayo do 1896, trasladado al 
de m Rambla, dél que üps|>fiiqnó.

IJn 2 Ü0 Ju íib  de 19^2; prbmoVifH 
tuiT^' ̂ é|te'áfó;'’ál dé' Verá; d'jí- ’
se'^im:28'dol misniO'n4es.í',>í~>oe:''i 

En 27 i dé fOctubf e Xdém, ípa^adado di 
de Algeciras,.tomando posesión oii 25 da 
Noviembre- 

En 8 de Junio do 1908, prom ovíjo, on 
tum o primero, al Juzgado del distrito dé 
Santiago de Jerez de ia Frontera; ooso- 
aión en 20 ídem.

Db conformidad cón Ib prévónídó en 
el artícuío 43 dé la ley .<idi&ióhal á la Or
gánica del Poder iüdicial/on rei^éíón con 
el 8.® del Real decreto dé 24 fíe Septiom- 
bra de 1889,

Vengo en promover, eñ el turnó torcé- 
ro, á la  plaza de Magistrado do lá  Au'íien- 
cia Provincial de vacánto por
traslación dé D. Bruno Gotóiílé?^ á don 
José López Pologrín y Tavira, Juoz de 
pri^oera instancia de la misma ciudad, 
que ocupa ei prim ar lugar éñ el escala
fón de antigüedad do ser\dcios dé los do 
su categoría.

Dado m  Palacio á diocinucve do Octu
bre do mil novacieri to© once.

■ ALFONSO,
EÍl Ministro Je Gracia y Justicia, . /

% f a é  Oanivlejas y Méndez. i .,
Méritos y  sírvioios de t>. José López 

grin  y  Tairira.
So le expidió el título do' Abapa^lri en 

IP  de AgóBto do 1879, habieodb ejercido 
la profesión en'Medina de-Aragón drírriu- 
te cinco anos, pagando la coiTosponaico- 
te cuota.

Ha sido Juez municipal y 
interino, do la propiedad de dicho nár- 
tido.

En 11 do Envaro da 4883, nombrado, en 
6l turno tercero, pura el Jaz^^a io de Oo- 
golludo, do oetrada, posoBÍoríáD.do;:o'' oa 
25 Oel Taismo mos.

En 12de Abiii de 1889, trasladado af. 
de ModinacHi; tomó posesión Sn 10 de 
Mayó. ■ ' ■

En 30 de Julio de 1892, declamtkj gk- 
éedente per reform a.

Eu 28 dq Svpdembre siguienj:©, nom 
brado para ©í Juzgado de Rueda do Al-



148
—       linO i i f  f-l a (. Of 11 IfílU.

cocer; se posesionó -  '
En 80 da Agosto ^«i'ClBÍ^/ideolai^aáo ex

cedente por reforma., ; , . - u ;
En 18 de Octubre de, 1898  ̂ nombrado 

Juez da prim era instaíiciÍBÍ de ^eímoiite; 
tomó pó'^oSióA ©A IB ' díe-'No't^ieftibred'- ’

En 9 de Diciembre inmediato,. tiWla- 
dado ai de Don Benito, posesionándose ©1 
día Si." ^

En 28 de Enero de 1904, proinóvido, en 
turno segtiftad, d i de Alinddóvar' del 
Campo, tomartde posesión eh 84 deEe- 
brero. ' í  ̂ ^ ;

En 16 de Octubre do 19Ó5, trasladado, 
á BU soiiciíud, al de Liñareá, y áé pósé- 
slonó eti'^á’dé ISToViémbre. - '

En 18 de Febrero de 1907^ trasladado, 
ñ siis doseos, al de ]>A3a;;PP^esipn on 2 de

'  '  V ,

En 18 do' Noviembre’ déi mismo año, 
írasir lado, también á su soiicliádi a l  de 
Denla, ti:>íiiando posesión ©n 21 de dicho 

/■ines.. po! í . ~
En B de Junio  de 1908, promovido, en 

turno cuarto, al de Badajoz; posesión eii 
5 de Jalio.

20 Octubre 1911
4 ;^  . í a i ; ; ',  .lii -4 .
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De conformidad cón 10 préV©tíidoaiñ el I 
áriicui ? ^8 do ia ley adicional á 1¿ Orgá-j 
nica dol Poder judicial, en relación ©dni 
el 1.® del Keal decreto dé 28 de vltmío úl-| 
timo, /' ' ' •' ' ' J

Vengo én promover, en el türnó cuar í 
to, á plaza de Teniente Fiscal do la? 
Audiencia "Borritcmial de Oviedo, vaban- s 
te por haber sido también promovidoj 
D. Francisco Martínez, á D. Francisco 
Salgado y López Qiiiroga, Jütez de prim e
ra  instancia de Pamploña, qué ocupa elí 
prim er lugai en < I escalafón de los de su i’ 

^categoría
Dado en Palacio á diecinueve de Octu

bre de mil riovecientos once.
ALFONSO.

El Ministro do Gracia y Ju»tioiR,
hú  Canahyas y Méiideî . • ^

Méritos y ser vicios de D. Francisco íSalgado 
y López Quirogái 

Be le expidió el título d© Abogado enl 
13 do Diciembre de 1887 ,̂ Labiendo ejer-í 
cido ia profesión en Chantada. ,

En 2 de Ágostvi de 1890, nombrádo, en 
virtud de oposición, Aspirante á la Judi- 

"hatm á;^on el n #nero  64 en la  escala def 
Cuerpo. [

|]n 18 de Febrero de 1892, nombradQ' 
para el Juzgado do primera instancia dó 
Salas de ios Infantes, de entrada; poseí 
sión en 2 de MárzíO. í

En 22 de Abril ídem, trasladado al def 
Muros; posesión en 21 de Mayo. ¿

JEn 13 de Septiembre de 1893, al de Cami 
bados; poseBíón en 1,® de Octubre. í 

En 21 do Febrero do 1895, al do Pueni 
íedeumo; posesión m  ¡d de Marzo.  ̂ i 

En 24 do Febrero, da 190 ,̂ prouiovidoj 
m  turno de méritos, á la Abogacía Fiscal 
ríe la Audiencia de Badajoz. I

En 22 do Abril ídem, nombrado, á si| 
solicitud^ Juez de primera instancia del 
Callosa d© Ensarriá; posesión en 20 def 
Junio. I

Eo 17 de Mayo de 1908, promovidoi t ó  
el turno segundo, á Abogado Fiscal de 1¿ 
Audientia de Famploi i, pososión en 2 
ríe Julio.

En 29 de Beptiembre d© IB09, nombra-: 
do Juez de prim era instaroia de Pamplo
na; tomó posesión en 20 de Octubre. ¿

M I I S T E R I O  D E  f f l S T K U p < l ! í | f p i í P  I
¥ BELLAS '

EXPOáfciÓW í
SEÑOR: E a ol Real aoc^ ío  Wo íG do fei-1 

ciembre do 1910, se advertía la  CQcesidad | 
de orientar las en señ ^zas  (íe Artes y | 
Oficios é Industriales por los cainlnbs d©j 

rf?P^FÍMÍf3ci?f| i 'Dos jpun- j
tos fundaraenfaies nábta que é^t^uóiar) 
para este fin: el mejor acpplamipntó del¡ 
personal docente á ep s^ ií^ za^  y lal 
creación de talleres dónde el ajúpfinoi 
pueda realizar obras coinpletas, ^siintílta*| 
neando este trabajo manual coñ ípscono-| 
cimientos de Artes y  ifionciás adquiridos; 
en el Aula. :

El rneriíísimo afán que las ííscúelas: 
han tonidó, con sacrificio genm’oso de su| 
ilustre personal dó^»^©, en extender; 
más allá de lo que mandan las disposi- ' 
cienes oficiales, las;paterias de sus eiise-i 
ñanzas, obliga á precisar cuáles han de' 
explicarse en cada Centro para que ’ganeí 
así la intensidad de los estudios y obteB 
ner un resultado 'iLm(5níco de las ensoJ^ 
ñanzaSiproiosionales en España. í

So tiendo á la especializacipn do las^ 
prácticas, pero no es posible ni ú ^ í abas-J 
tecor á cadít Escuela de talleres comifie-: 
tos para todas las profesiones. Por este? 
motivo, y tomapclQ ©n cqnsidoración 
principal las condiciones de cada regiónJ 
podrán m ontarse en los Centros á que se' 
hace referencia, locales para el trabajo' 
prófesional m áa apl*cq)iado,aplicando las: 
consignaeionea de oada E scuda á una, 
sola p.'oducei^n artística ó científica, que 
al estar siifi cien temante dotada, formará 
segiiramento obreros y dirootores de ta
lleres do la  mayor perfeocián y concien-' 
cía en su trabajo.

El presoñto Decreto sólo comprende el 
acoplamiento del personal y determ ina
ción de en señana^Si Á continuación de
berá dictarse ei referente á la esj^Ciali- 
zación y régimen d© talleres.

Fundado en estas razones ei Ministro^ 
queó«u3cribé, de acuei*do con el Consejo^ 
do Ministros, tiene la honra do someter á¿ 
la aprobación do V. M. ol adjunto pro-? 
yecto de Decreto.

Madrid, 19 de Octubre do 1911.

SEÑOR 
A L. R. P. dé V. M., j 

A m afio Gim en o,
EEAL DECRETO ;

Conformándome con las razones ex-J 
puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y B dlas Artes; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, |

Vengo en decretar lo siguienté:
Artículo 1.® Las Escuelas de Artos y 

Oficios de Coruña, Santiago, Jerez de la 
Frontera, Palm a de Mallorca, Valencia, 
Algeciras, Ciudad Real, Baeza y Oviedo, 
tendrán solamente las enseñánzas de ca
riotas general que dotormina el artícu-

 (!i]by!!'qc>7q  ma
de ?D îclom-

b re  de ld l0, 'diat^il]íuyéitidosé síi |iargcnal 
iilo cb n tew  la sigaEfe«itó)fo^
B: I |n  Profeste^edérm ipO ’pai^U'asfgil^- 

■fUraíd® B ibii^M nb^h ■. /.■¡■)rvrji30
Uno ídem para la  de  Dibujo Artístico y 

Eleméntos deíFlistoria^del ArtAíí J ?
>í ;üno fdeiÁ p ara  lá  da Mfefdel«do^ Va-
■ciad0f;-’"i oí- e.hx0̂ 4Í'7 .amiíü'í-
í DáA dé lé rm ih o ó  do^fásfiénigt^^jmra i a 
adaiElemejitds ilaMebáiiid#,! Ffsim^yi Quí-
■'Micau*'f .4je‘̂.*’n';ír -̂Kía 'Í í;»

í íDifo ídem id. paru la 'd o  Arilihétxca y 
Oéornetríi» prácticas y  E lem entoi^e Cons* 
'trueciónl- ;'7il • n

Uno ídem, do entrada, para la de Ora- 
máticá Gaátéllaná ŝ ’CaligrafiáP  ̂ ;

Art. 2.® E! ProfeéorádO d© láés'Escue
las de AHes'y-Oficios de Aíhiéífe,'^ Mala
ga, Córdoba; G-rábMdá, Tólédd' Vallado- 
Dd, én las que, ádémáé da las enseñanzas 
generales enumérádás én' él a'iptíc^ló an
terior, se étíi^ab Iké áó^'arapiaéión que 
determina el articulo S." del 'cStadb' Real 
decreto, quédáfá distribuí do én lá' forma 
siguiente: ■ ^

Fn Profesor de térrtíirio p ám lá  ásigna- 
tiirá de Dibujo Lineal.

Uno ídem id. para la de Dibujo Artís
tico y Elementos dé Historia del Arto.

Uno fdém id. para l á ‘ dé Modélado y 
Vaciado. ‘

Uno ídem id, para la de Ooíicepíto del 
Arte é Historia de las Artes Decora
tivas. ' ' ' * '

Uno ídem id. pará la de Obmpésición 
Decorativa (Pintura)^ ’

Uno ídem id. para la do Cdtripósición 
Decorativa (Escultura).

Uno de térm ino ó dé ascenso para ia 
de Elementos de Mecánica, Físiéá y Quí
mica.

Uno ídem id. para la do Aritmética y 
Geometría prácticas y Elementos de Cons
trucción.

Uno, de entrada, para Gramática Cas
tellana y  Caligrafía,

Art. 3.® El número do Profesores de 
ascenso y de entrada en cada una do las 
Escuelas enumeradas en los dos artículos 
anteriores será el que fija la actual ley 
dé Presupuestos.

Art. 4.* En las Escuelas de Artes y 
Oficios cuya plantilla no tenga los Profe
sores de término necesarios para las en
señanzas que en ellas han de cursarse, 
los Directores respectivos encargarán del 
desehí^eñó de lás Cátedras que resulten 
sin dotación á Profesores de ascenso ó do 
entrada, sin más retribución que la asig
nada á sus respectivos cargos.

Art. 5.® Las enseñanzas prácticas do 
cerámica, metalistería^ vidriería, repuja
do, etc., que, según el último párrafo del 
artículo 3.® del Real deéréto de 16 do Di
ciembre de 1910, pueden darse en las Es
cuelas de Artes y Oficios, estarán en lo 
sucesivo á cargo de Maestros de taller.

Sin embargo, en las Escuelas donde 
actualipant© las referidas enseñanzas es-
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téíi desempefttttias en propiedad por Pro» 
íeson^ ée  térm iii0> ió>espeéktós|'tíaguiráíi| 

íé  de loe^mieipiQiitosta que q u e d ^ t  
vacantes.; sLtfi) Qátediras vabamtee ide^ la  i 
n¡iisme¿lKtaaM5¿au3^íícoftvé^ oposi- \
clon estuviera ya .pubiidada^ i» ¡ebneide-j 

• rp3:liiiieiLot?Jdislis6oaso"Hia J
Art. 6A  í JCli jBr^fósíHCádo ̂ de la ¡ láseuela i 

4 o Ai^leeiyíiOftchli dé Madyiá será el que| 
dotermina la vigente ley de Presupués-!

4eiítíné»dP8d^ íde Joa S® Profesores; 
fie t$ i^tooi qiieiefíiaim km ajlípn^ 
las diversas enseñanzas, nueve pam*Di*; 
b^io>íUrwal, tOnofi para Bibnjojartístico,; 
tiea^ipaj^amodOladOí vaciado y Ires 
para las enseñanzas artísticas de amplia- 

. CÍónv!!> n; ;• ^ w -
La prip<^á vacante ,de Profesor d© 

té rn iiq o ^u e  ^  produzca en esta Kscuela 
en la  .e ^ f ta n z a  ^  Dibujo artístico, se| 
deiUoar^ ^ 1 ^ ^  Djbujo linca],

.^a,Jgsqiiqla de Artes y Oficios; 
y Tiesas Artes.^o B^rceiqn^ ten d rá  ai^e-: 
mds de  ̂ la^ vCnseñ^zas generales; y ijej 

; ampliaci&ijAas de Bellas Ax t̂es que yie-; 
noiji^cprsápdo^ q n ^ la , actualmeptq. í 

Art. 8 .̂  En cada Escuela de Artes yf 
O ficips^abrá eLnnmero da talleres queS 
perm ita eí créditq que ,se consigne pn 
piesupuesto para  ei^ta pbiatqwy 

S I , es tab lec^ ien tp  de estos talleras,; 
así qomq tam bién ia forma de su funcio
namiento, se determ inará por un, Regla
mento especial.

ArÍ4 9.°  ̂ B e los paritajea que según el 
ariículo 5.° del Real decreto de 16 de Di- 
eio iqbre^e 1910j pueden cursarse en las 
Escuelas Industriales, se darán:

En la de H adrid los de mecánicos, elec
tricistas, químicos, aparejadores y taquí
grafos, con el mismo Profesorado con 
que cuenta, eqla..actualidad, el que ten-; 
dvá á su cargo las asignaturas de las que 
ahora están encargados. Sin embargo, 
serán amortizadas en cuanto queden va
cantes dos plazas de Profesor de térm i
no de las que comprende el 5.° de los 
griqjos enumerados en ©1 artículo 27 del 
KegSamento de 16 de Diciembre de 1910. 
Cuando esto ocurra se distribuirán  las 
enseñanzas comprendidas én el mencio
nado grupo, entre loa Profesores do tór- 
míBo que queden de los asignados hoy al; 
mismo.

En las Escuelas de Alcoy y Béjar, los  ̂
peritajes de mecánicos, químicos y ma- 
nutactureros, con la siguiento d istribu
ción do su personal docente.

Un Profesor de térm ino para las asig
naturas de:

Aritmética y Geometría prácticas. 
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría y Topografía.

Uno de término para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem para:
Nociones de ciencias físicas, químicas 

y naturales.

Pfsicu general.

Mecánica géneraí.'
Mecánica aplicada:

Uno ídem para: ‘ .  ̂ ^
'(^úímiica géñeral. ' ' /  i
Eléctró^^ ' ' ‘ í ‘ i ;

“/X n á lis is  químico. " '
'Uno í'derh paraV* ‘  ̂ ‘ ■

Mecanismos, méquinns'hdrl'áihtétiták.
/"''iííptores.' *  ̂ '  ' ' ^
’ L^no idém.p^^ . V' \ \ ^

(íuJTrnícá iñVg^uida.. • '
‘ Química orgánica. ’ ' ‘ '

Metalurgia.;
Uno ídem para’:

Dibujo geoméírícc).
Dibujo industrial.

;tJnpídem 'para:' •• ;
Teoría de íes tegidoK ‘ ' " ' ' ' ?

; Tecnología i f
tJn o ídem para: ? . ^
; Química do máterias coíórantos.^ í

TiWtorerfa y áprestos. i
Uno ídem paira: ’ ?

Idiomas (francés, inglés ó alemán). ^
Uno ídem de asceiíso para: - |

Economía y Logisíacíon industriáí.* j
Geografía industrial.  ̂ * A |

uñó  ídem id, para: ' ¡
Magnetismo y Electricidad. f
Dos Profesores de asceiíiso y cuatro de ̂

entrada para auxiliar á  los Próféáóresj 
de terminó. í

En la Escuela de Tarrasa^ los peritajes 
de mecánicos, électrícistas, químicos y i 
m anufactureros, distribuyendo su per-Í 
sonal docente en  la siguiente forma: 
ü n  Profesor de térm ino para: r ;

Aritmética y Geometría prácticas. 
Geometría plana y del espacio. ;
Trigonomoíría y Topografía.

Uno ídem id. para: m >
Aritmética y Algebra. i 
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva^

Uno ídem id. para: * '
Nociones de ciencias físicas, qu ím icas 

y naturales.
Física general. , ; •
Termotecnia. '

Uno ídem id. para: * |
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id. pára:
Química general.
Electroquímica.
Análixis químico. ; f 

Uno ídem ídi para: - ;
Mecanismos, máquina-hferfnmieatas. 
Motores. ’

Uno ídem id. para:
Química inorgánica.
Quím ica orgánica.
Metalurgia.

Uno ídem id. para:
Dibujo goométricoi |

^  Dibujo ..........
UnOíCdemíd..para;

TécMa^tó Icí  ̂togidos.
Tecnología textil

'ÜnqJíÁ^^
QuímÍQ9( de m aterias colorañtés. , 
T intoría y aprestos. 

Mlñóldótíi'fd^pÉra!''^''' --
, E l^ trq tecu ia . ,

i : M agn^^jm q y i
Uño ídem de ascenso para: íi !

Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán). 
Uno tdém id. para: '

Economía y Legislapión indusirial. 
Geografía in d u s tr ia l.»

Uno ídem dé térñíino para:
Enseñaza de Ingenieros de industHn» 

> textifes* ,
Dos FrófCBores de ascenso y ci' atro do 

entr^ida para Auxliar á los Profe -ores de 
término.

En las Escuelas de Linares, Jaé r, V ¡ko, 
Gijón, Santander y Las l'alm as (Cana- 
rias), los peritajes de mecánicos j  elec
tricistas con la siguiente distribución dol 
personal docente.
Un Profesor de término para:

Aritmética y Geometría prácticas, 
í Geometría p lanaT  del espacio.

Trigonometría y T oí^graf ía.
Uno ídem id. para:;

Aritmética y Algebra.
Ampliación de maíomáticas.
Geometría descrip tiva.:

Uno ídem id. para:
Nociones de ciencias íísicas; químicas 

y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem id. para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id. para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem id. par a:
Mecanismos y máquina?i-Kürrauneiutas« 
Motores.

V no  ídem íd. para:
Electrotecnia. iv 
Magnetismo y electricidad.

Uno ídem íd. para:
Dibujo géomótrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem íd. pára:
Economía y legislación induaíriaL 
Geografía industrial.

Uno ídem íd. para:
Idiom as (Francés, Inglés é AicniárO. 
Cuatro Profesores de ascenso y cuatro 

de entrada para auxiliar á lós Proft‘So- 
res de término. >

En la Escuela Industrial de Cartagena, 
los peritajés de mecánicos, electricistas 
y químicos, con la siguiente distribución 
del personal docente.
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Un Profesor de tórmmo para:
Ari aníiüca y Geometría práctica. 
GoíiiiiQtría pl?ina y del espacio.
Tri,fonometría y Topografía.

Giro Mo.ni id. para: , /  ̂ _ Á ’
Aiitinclioa y Algebra. _ ' 
AmpIiaídíSn de mrxtemátices.
G’üí:iiietría do/icriptlva.

Otro ídei^ id. para:
NoiIuTirs do Qier-clas físicas, químicas 

y n a tu r a ^ .
Física general.  ̂ .
TeríLOtepHia,

Otro ídem id. para;
Mecánica geCiOr. .̂
Meriinka^aplicada. ,

Otro ídem id. para:
Química general.
Eieotrdiqiiimica.  ̂?
AnilisiB^qmmico. > r a *'

OU o í<lom-íd*.f3fara:-‘ ,

Quíkmioa iíim'gánica. ^
Qiiínim^ssrgá-nica. .■< 'í .

Metalurgia.
Otro ídem id. para:

Mecanismos, máquinas herraiUientag. 
’̂ íolores. ' . j

O t  ̂meiuAd^.paraos' ' ■ . ,
I octrotecnia.
-Magnetismo y electricidad*

Uíio ídem id. para:
Bibujo goomóMco.
Dibijjo^^dnstriaL  ̂ ^  ̂ .

ÜBo ídem 'Idfpara:.
Economía y iegislaeión industrial. 
G-eografía industrial.

Un Profesor de ascenso para:
Idiomas (Francés, Inglés ó Alomán). 
Cuatro Profesores de ascenso y cuatro 

de entrada para auxiliar á los Profeso
res de término.

En la Escuela Industrial de Vilianíie- 
va y Geitrú, los peHfajes de mecánicos, 
electricistasj químicos y 'm anufactureros 
con la siguiente distribución del perso
nal docente:
Un Profesor de término paráí ' ~

Aritmética j  Geonlétría prátkticas. 
Geometría plana y del espacio.- ■ ;
Trigonometría y tópografíá.

Otro ídem M. para: o t
Aritmélica y Algebra. ^  
jiiiipllacion de mátéinfticas. " - 
Geometría descriptiva.

Otro ídem id. parar '
Xociones de ciencias físicas, qufihicas 

y naturales. ' ' -
Física general.
TéMcdecrtíá. ■ ;  

Otro ídem id. para:
' ' Mecánica'generáS. " ■ '

Mecánica aplicada. '' ^
Otro ídem id. para:

Químied general.
' Eieotroquimica. l

Análixfs químico. ' ' ' í
Otro ídem id. para:

Mecanismos, máquinas-berríiinientas.

i

Motores, i  ̂ '
Otro ídem id. para: ' ;

QiíMíCáGnérgánica. - 
Química orgánica.
Metalurgia. :

Otfó ídátn id. para:
Dibujo geométrico. ,
Dibñ|d indúStrlal.

Otro ídem id. para:
Electrotecnia.  ̂ .
Magnetismo y electricidad.

Otro ídem id. para:
Teoría de los tejido». j
Tecnología textil;

Otro ídem id. para: . .
Química de m aterias colorantes» 
Tintorería y aparatos. : ,

Otro ídena id. para:
Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán). 

Un Profesor de ascenso para:
Economía y Legisladón industrial. 
Geografía industrial.
Tres Profesores de ascenso y cuatro de 

entrada para auxiliar á Ío^ Profesores de 
término.

i

En la Escuela de Valencia, ios perita
jes mecánicos, químicos, electricistas y 
taquígrafos, siendo la distribución de su 
personal docente la siguiente:
Un Profesor de término para:

Aritmética y Geometría prácticas; 
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría y topografía.

Uno ídem id. para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de matemáticas. 
Geometría deseriptiva.

Uno ídem id. para:
Nociones de ciencias físicas, químicas 

y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem id. para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id. para:
Química genera!.
Electroquímica.
Análixis químico.

Uno ídem id. para;
Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán). 

Uno ídem id. para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem id. para:
Economía y Legislación industrial. 
Geografía industrial.

Uno ídem id. para:
Mecanismos, m áquinas-herram ientas. 
Motores.

Uno ídem id. para:
Eleci rotéenla.
Magnetismo y electfidad.

Uno ídem id. para:
Química inorgánica.
Química orgánica.
Metalurgia.

Uno ídem id. para:

Metalist^|^^,].y;,,3.,
Uno ídem especialpará; . ,.jjr

Cuatro Profesores de^a9cp^|9, y ¿yaíro 
de entrada para a u x ilw  áloa, i^fiofosoros
de;#rmi,no.;.;-vr-i  ̂ . ; j

En la Escuelu Iíídustt^ ialT ^ 'íé trtes y 
Oficios de Cádiz, Ms p?t>pia»» 3(iet las de 
Artes y Oficios, con las ^US«á*li4áB de 
ampliación y los cuatro pbritafés da tóio* 
cánicos¿' etectiicástas, químico» apa
rejadores con Gu í 'Siguiente diutribíición 
del Profesoradoí ‘ c

sEdcíÓti W  y
' y  ’BELLAS AÉTfíi ; ‘ - ^

Un Profesor de término para:
Dibujo artístico.
Elementos de H istoria dél XrtSi’ *  ̂

Uno ídem id. para:
Modelado y Vaciado.

Uno ídem id. para:
Composición decorativa (Pintura).

Uno ídem id. para; , .
Composición decorativa (Escultura). 

Uno ídem íd; para; ; v
Concepto del Arte ó H istoria de las Ar

tes decorativas.
Uno ídem id. para;

Perspectiva, Paisaje y Acuarela.
Uno ídem id. para: /  ,

Dibujo del antiguo y del natural.
PROFESORES ESPECIA LES 

Uno de Metalisteríá.
Uno de Carpintería artística.
Uno de Plórás, bordados y encajes a r

tísticos.
Uno de Abaniquería y objetos do ná* 

car y concha.
SECCIÓN in d u s t r ia l  

Un Profesor de término para:
Aritmética y  Geometría prácticas. 
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría y topografía,

Uno ídem id. para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem id. para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem id. para:
Nociones de ciencias físicas, quím i

cas y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem id. para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id. para:
Química general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem id. para:
Mecanismos, máquinas - horramiontas. 
Motores.

Uno ídem id. para:
Electrotecnia,
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Magnetismo y electricidádá' ' ^ ^
Uno ídem id. plíá^' ‘ ¿ 

Economía y Legislación'fíidiífitfiáL í
 ̂ ‘G eS g táM ^in d ú fe tm '"^  •  ̂ " !

■ «• »=''■' ' " i‘ I
Idiomas (Francés, Inglés 5  Alettiíííi); j

Uno ídem id., paf ft: ^
:QttímiQa finergáinica.
.Qulínioa*€«^ániea. ■
M € ^ in r g iR . ^ ; 

Uno ídámiídk, parar^ ,
Estereotóniiia y constmcelón. ‘
Difoujtí arqnitectónioo.

Seis Profesores de ascenso:,
Txeihpara ja  Sección técnica.
Tres para la  Sección artística.

Seis P ro ^ ^ ije s  de entrada: ^
Cuatro para la Sección tócnica.
Dos p |ira la Sección a;:tística.

Uno ídem  id.:
Para la enseñapza de la mujer.

Tn Escüéla d e  Sévllla, las de Artos y 
Oficios y Enseñanzas de ampliación, y 
Ibia ties iberltaíes de mecánieos; electri
cistas y aparejadores, con la idisCribüéión 
s i g u t e n t é r ■

SECCIÓN DE ARTEá Y OPIClbS 
Y BELLAS ARTES '

Un Profesor do término, para:
Dibujo artístico.
Elementos do tíisto ria  del Arte.

Uno ídem id., para:
Modelado y vaciado.

Uno ídem id., para:
Composición decorativa (Pintura).

Uno ídem id., para:
Composición decorativa (Escultura). 

Uno ídem id., para:
Concepto del Arto é H istoria de las Ar

tos decorativas.
Uno j^dom id., para:

Dibujo del antiguo y del natural.
Uno ídem id., para:

Perspectiva, paisaje y acuarela.
SECCIÓN INDUSTRIAL 

Un Profesor de térm ino, para:
Aritmética y Geometría, prácticas. 
Geometría plana y del espacio. 
Trigonometría y Topografía.

Uno ido rn id., para:
Aritmética y Algebra.
Ampliación de matemáticas.
Geometría descriptiva.

Uno ídem íd  ̂para:
Dibujo geométrico.
Dibujo industrial.

Uno ídem id., para:
Nociones de ciencias físicas, químicas 

y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem id., para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id., para:
Química general.
Electroquímica.

Análisis químico. t ¡
Uno ídem id., para: .  ̂ . u .

Economía y Legislación industrial. 
Geografía industrial. , , .

Uno ídem id., para: m t r,
Idiomas (Francés, Jnglés^  ̂ó Alemán). : 

Uno ídem id., parar -  ̂ rí • 
Mecanismos, máquinas ̂ herramientas. 
Motores. ^

Uno ídem id., para: . r ;
Electrofechia. ■  ̂h  . , ■  ̂  ̂ f
Magnetismo y electricidad*

Uno ídem id., pára; -
Esíereotomía y construcción. , Í
Dibujo arquitectómcp. j

Nueve Profesores de ascenso: , í
Cuatro para la Sfcción artísticar^
Cinco para la Seoci&i técnica. ¡

‘Ocho íie m  de entrada: . ;
Tres para la Sección artística*
Cineo p i r a  la Sección técnica»

En la Escuela de Zaragoza, las do Ar
tes y Oficios con las enseñanzas dq pm- 
p lia c ió n  y los cuatro peritajes do imeoá- 
nicos, electrióistás, químicos y apareja
dores, Con la siguiente distribuoiQn del 
personal docente:

8ÉSGCÍÓÑ DE ARTES Y ÓRKJIOS ' *

Un Profesor de término, pára:
Dibujo ártístlco. / ^
Elementos de Historia det Arlé.

Uno ídem id., para:
Modelado y Vaciado.

Uno ídem id. para:
Composición decorativa (Escultura). 

Uno ídem espécial psra:
Composición décorativa (Pintura).

Uno ídem id. p ara:
Concépto del Arte ó riís to ríá  de las 

artes decorativas.
SECCIÓN INDUSTRIAL 

Un Profesor da término para:
Aritmética y Geometría práotioas. 
Geometría plana y del espacio.. 
Trigonometría y Topografía,

Uno ídem especial para: .
Aritmética y Algebra. ,
Ampliación de Matemáticas.
Geometría descriptiva. , ,

Uno ídem id. para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id. para:,
Nociones da ciencias física», químicas 

y naturales. ;
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem id. p ara:
Química general. *
Electroquímica. .
Análisis químico.

Uno ídem id , para:
Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán). 

Uno ídem id. paru; .
Economía y Legislación industrial. 
Geografía industrial.,

Uno ídem de término para:

Mecanismos y máquinas horramiontas^ 
MqtoreR,

Uno ídem fd. para:
Electrotecnia.
Magnetisjm^^ f  electricidad.

Uno ídem id. para;
Dibujo gqpmétriop.
Dibujo industrial.

Uno ídem especial para:
Estereotomía y construcción.
Dibujo arquitectónico..

Seis Profesores de ascpnso:
Cuatro para la Sección técnica.
Dos para la Sección artística.

Cuatro ídem de entrada:
Dos para la Sección técnica.
Dos para la Sección artística.

En la de Logroño las enseñanzas gene
rales de Artes y Ofteioay loa peritajes de 
mecánicos y electricistasj coa la  siguien
te distribución de su Profesorado:
Un Profesor de térm ino para:

Dibujo geométrico.
Dibujo industriaL 

Uíibidém  id. para:
Dibujo artístico.
Elementos do Historia del Arto.

Uno ídem id. para:
Modelado y  Vaciado.

Uno ídem id. para: *
Aritmética y Geómétiíla práctioB S . 
Geometría plank y  del espacio* 
Trigonometría y tópografía.

Uno ídem id. para;
Aritmética y Algebra.
Ampliación de Matemáticas.
Geometría deiscriptiva.

Uno ídem id. para:
Nociones de dehcias físicas, químicas 

y naturales.
Física general.
Termotecnia.

Uno ídem  id, para;
Químicii general.
Electroquímica.
Análisis químico.

Uno ídem id. para:
Mecánica general.
Mecánica aplicada.

Uno ídem id, para:
Mecanismos, máquinas - hqrramiontas# 
Motores, .

Uno ídem id. para: .
Electrotecnia*
Magnetismo y Electricidad.

Uno ídem  id. para:
Idiomas (Francés, Inglés ó Alemán). 

Uno ídem id. para:
Economía y Legislación industriaL 
Geografía industrial.
Cinco Profesores do ascenso y cuatro 

de entrada para auxiliar á los Profesores 
de término.

Art. 10. Hasta que en presupuesto S8 
consigne el crédito nocesario para que la 
p lantilla dol personal docente de las Es
cuelas Industriales quedo ajustada á lo 
eiptaWocido en esto Decreto, so encarga*
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rád  de laB Oátedyas qiidiio^t^nfeaíii 
sor titu lar, y  para  las cuales no haya 
^ónsignación, Prcfesorcs do ascenso ó de 
entrada, sin más retribución que la eo- 
rreapond ien teá su&respectiyos ctórgos;

lli: P a ra ; lacilitíEir l a  adaptación 
del personal docente á Id préce^tuádd en 
esté decreto podrá el Ministro de Instruc
ción Pública y  Bellas Aries trasladar, á 
in stancia;dé los dnteresádos y fuera de 
ios turnos edtaMedidos en el Real decre
to d e l6  de Diciembre de 1910, á  los Pro
fesores de las Escuelas de Artes y  Oficios 
y  á losdelasindusíñalésw  Unavez hecha 
la adaptación^ quedárá sin efecto este ar
tículo y no podrá áer trasladado ningún 
Profesor de las referidas Escuelas más 
q ue en ios turnos reglamentarios.

ARTÍCÜLO ADIClOJííAL

Para que el artículo 22 del Reglamento 
©rgánico díe 16 de Diciembre de 1910, por 
el que se rigen las Escuelas Industriales 
y de Artes y Oficios, pueda tener la de
bida aplicación en armonía con los pre
ceptos de la vigente ley de Contabilidad, 
queda redactado en la siguiente forma:

«Los Profesores de ascenso sustituirán 
á  les de término en ausencias, enferm e
dades y vacantes.

»En este último caso se encargará de 
la  Cátedra hasta su provisión en propie
dad un Profesor de ascenso del grupo de 
asignaturas á que pertenezca la vacánto, 
á  propuesta y con inform e del Director 
do la Escuela y percibirá los dos tercios 
del sueldo asignado á la vacante. En 
iguales condiciones serán encargados de 
Cátedra vacante los Profesores de entra
da, cuando no existan Profesores de as
censo del grupo correspondiente.

3>De las plazas vacantes de Profesores 
d e  ascenso 80 encargarán los de entrada 
del mismo grupo, y percibirán mientras 
las desempeñan el sueldo ó gratificación 
con 0 UO aquellas estén dotadas. Da las de 
Profesor de entrada se encargará á los 
meritorios adscritos al mismo grupo de 
enseñanzas, con la gratificación corres
pondiente á la vacante.

»Cuando los Profesores de ascenso y 
de entrada estén encargados de Cátedra 
vacante, ó los de entrada de plaza de 
Profesor de ascenso, percibirán solamen
te la  ramuneraoión que en tai concepto 
se les asigna en los párrafos anteriores, 
dejando do percibir jas correspondientes 
á sus respectivos cargos.

>Faera de ios casos anteriorm ente 
enumerados no podrá ningún Profesor 
de las Egciielas de Artes y  Oficios ó In- 
dustiiales percibir, sueldo n i gratifica- 
eión de ninguna clase con cargo á dota
ción de Cátedras vacantes.»

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de m il novecientos once.

ALFONSO.
^  Miaiafciío dé Inétpiiéción Fáblica 

y  Bellas Artes,
Amalia Gimpo,

:;  : i i p w o  »E ticiBSBi "

EEA IiO aD B H
lim o. Sr.r Vista la  consulta elevada á 

este Ministerio por la  Cáiuara Oficial de 
íDtdustria y  Navegación, 

e ^ a  Qorte^ sobre si ¡os, indiistriales ̂ ma
triculados en 1^,clase 1/"̂ , tavÁI% I-^ de bíS 
unidas a! Reglamento vigente del Ramo, 
como vendedores al por mayor, tichíí^ 
derecho, y, por tanto, pueden exportar 
sus mercancías á nuestras posesiones doi 
Norte de Africa, á cuyo efecto ^ l ic i ;  an 
se determine si aquellas plazas se consi
deran como provincias españolas p^ra 
los efectos, tributarios,, pues existen va
rios coinerciantes que desean rem itir á  
dichas plazas sus productos, enviando 
previamente á esto efecto sus viíijantüs: 

Considerando que el artículo 25 del d  
tado Reglamento de la contribución m* 
dustrial autoriza á los vendedores al por 
mayor para rem itir por cualquier vía te
rrestre, fluvial ó m arítim a, á  cualquier 
punto de la Península é islas adyacentes, 
los artículos que hayan vendido, siempre 
que la remesa sea de cuenta del compra
dor, pero sin que puedan hacerla de su 
propia cuenta, facultad que está reserva
da á los comerciantes comprendidos en 
el artículo 26 de dicho Reglamento: 

Considerando que aun cuando las p la 
zas de Melilla y Ceuta, así como las que 
actualmente ocupan las tropas españolas 
en el Norte de Africa, están regidas para 
todos los efectos por las Autoridades mi
litares, por lo cual no es aplicable en 
chos pantos el Reglamento y tarifas ara
tes citados, no parece sea esto un obs
táculo para que los comerciantes é in
dustriales establecidos en la Península 
puedan hacer remesas do los artículos de 
su comercio á las citadas plazas sin que 
dichas remesas se consideren para los 
efectos tributarios donde se hallan ma
triculados como exportaciones alexírar:- 
jero, y, por tanto, sin venir obUgados á 
pagar otra contribución que la que satis
facen como vendedores al por mayor, 
comprendidos en la tarifa 1.®; y 

Considerando que el tráfico comercial 
que los españoles pretenden establecer 
con los naturales del Norte de Africa, no 
sólo es beneficioso para el comercio en 
general, sino que evidentemente contri
buye á aum entarla  iníluenoia de España 
en Marruecos, ea indudable que procede 
acceder á la pretensión formulada por ia 
Cámara de Comercio de esta Corta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y lo informado por la Intervencic i  
general del Estado, se ha servido decla
ra r  con carácter general que los vende
dores al por mayor establecidos en la 
Península é islas adyacentes que figuren 
matriculados en la tarifa 1.* de las uni
das al Reglamento del ramo, pueden ru- 
mesar los artículos de su comercio á

n m ^ i m  púÉm ihím  
' sln ̂ ú é  p l  eito  sé lés ocmsidelf#lháí^ 

efectos tributarios como e5tporládm?eB aí 
eiítranjei^; eñtseitóiénd^ qué dichaá 
mesas ó éx pedícibnósliitt de h¿(̂ étSé*á‘la  ̂
consignación y  cuenta /dél  ̂cófeipíádOr*^  ̂
no por stt̂  própia oúoata, coníbrcsé *estâ  
bleee el articulo 25 ¿el repetido * Ri^la  ̂
mentó de industrias. ' ^

De Real OI den lo digo á V; I. parâ  su 
conocimiento ̂  y e f  cc t o S consiguientes; 
Diós guarde á V. L mncliios Uños. Madrid/' 
IS de Octubre de 1911; ' : * ^

Señor Director'¿énoraí de Coiítribúpió-^
n e s :

Mfflsxpio m  U  GOSWAClO» ^

REAL ORDEN  ̂ ,
Vista la  comunicación dol Contador de 

la Diputación Provincial de Granada, 
consultando particulares relativos á la 
formación y redacción do ropartiinionto < 
que ha de g irar la Diputación, para. cu'- . 
b rir el déficit del presupuesto ,proymciaj;

Resultando que el consultante expone; 
que el párrafo 2.® de las disposicionos 
transitorias de la ley de 12 de Junio de; 
1911, dispone que so computen como in 
gresos dei Tesoro por Consumos en 1 9 1 *  
las mismas cantidades que hubieran ser
vido de baso al repartimiento de dicho ; 
año,,hasta que dejen do computarse en* 
toramente; que como los repartim ientos 
del contingente provincial so hacen to
mando por base, entre otras cantidades, 
las de ios cupos para el Tesoro corres
pondientes á los Ayuntamientos en el 
año anterior, la Diputación de Granada 
giró el repartimiento de 1911 por los cu
pos asignados á les Ayuntamientos en 
1910, y que como el referido párrafo 2.® 
dice que 86 computen como ingresos del 
Tesoro por Consumos en 1911, las mis
mas cantidades que hubieran servido de 
base al repartirnleuto doi mismo año, 
pregunta el Contador consultante si han 
de tenerse en cuenta ea el repartimiento 
para 1912 los cupos dei Tesoro por Con
sumos de 1910, que fueron base de repar
timiento de 1911:

Resaltando que asimismo consulta si 
ha de rebajarse la débima parte del im
porte de los cupos mencionados en el re 
partimiento que para 1912 so prepara ó si 
dicha rebaja se ha de hacer en los años 
que sucedan al mencionado de 1912: 

Resultando que el Gobernador civil de 
Valencia, según oficio de 19 de Agosto 
último, traslada oficio de la Comisión 
provincial abundando en las mismas 
dudas respecto del asunto objeto de este 
expediente, consultando además el si
guiente extremo: que una de las bases 
del repartim iento provincial es el cupo 
asignado á los Ayuntamientos por Con
tribución territorial y urbana; que en 

; Valencia y su provincia so hizo un re
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parto con arreglo al cual se cobre el pri- 
xner trimestre, y por otro nuevo se cobran 
el segundo y tercero, contra .el cual se 
produjo por la Liga de Propietarios una 
reclamación, aceptada por la Dirección 
General dal ramo, ©n el seB.tido de in - 
deiimizar á los contribuyentes ai cobrar 
el cuarto trim estre de parte del aumento 
percibido en los dos anteriores; que por 
lo dicho resulta no existir un reparto 
uniforme por territorial en el presente 
año, y en su virtud donsiilta á este Minis
terio si podrá tomarse como base para 
el reparto d©i año 1912 las cuotas de este 
tributo que sirvieron para ©1 año actual, 
eoii lo que entiende no sufrirán perjuicio 
alguno ios Ayuntamientos:

Considerando que la disposición 2.  ̂
traiiBÍtoria de la ley d© 12 do Junio ú lti. 
mo, se inspira en el evidente proposito 
de evitar toda desigual y perjuicio en la 
baso tributaria del repartim iento para 
gastos provincialo>3, por consecuencia de 
Ja (liverBidad de condiciones y do fechas 
señaladas para la supresión oa cada Mu
nicipio, de las cuotas que por el im pues
to de Consumos, sal y alcoholes percibo 
6i Tesoro:

Considerando que ca tal v irtud , no 
puede menos de entenderse, que ©sa dis
posición, al doeir que aii 1911 se compu
taran como ingresos del Tesoro por Coa- 
gumos, á los efectos del repartim iento 
provincial, las mismas cantidades que 
hubiorea servido de base al repartimien.” 
ío d ©  dicho año, tanto quiso signiñcar; 
como qu6 este repartim iento no sería al
terado, ni en él se haría recíifícación a l
guna, por más que los cupos del Tesoro 
hubioHen de quedar suprioiidos en 'd e 
terminados Municipios, á partir del día
1.® de Julio próximo pasado:

Considerando que la rebaja de una dé
cima parte ea las cantidades por Consu
mos, quo servirán do base al expresado 
repartimiento provincial para 191Í, y que 
por la mencionada disposición se manda 
veiiñcar en cada uno de los años sucesi
vos, hasta dejar de ser enteramente com
putadas,' deberá tener lugar á partir del 
repartimiento quo se forme para 1912; 
esto es, habrá de comenzarse á veriñcar 
en él, porque ©se año ©s ©1 sucesivo inm e
diato á la fecha de la Ley, y  porque esto 
es, por lo tanto, lo que rigurosamente se 
conforma con b u  letra:

Considerando que de tocias suertes, ©I 
ña esencial do la L©y no consisto tanto 
en el tiempo en que haya de principiar
se á la deducción ó rebaja expresada, 
como en su aplicación (?.on estrieta ig u a l
dad á todos los Municipios ó de modo 
que ninguno- comienco á disfrutarla an
tes que les demás:
■ Considerando, por lo que bq reñore al 
segundo de los particulares consultados 
por la Goinisión provincial de Valencia, 
quo k s  dificultades señaladas en la con
sulta han de . haber quedado resuel
tas mediante las ". disposiciones ooníe-

nidas en la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Agosto 
próximo pasado, publicada en l a  G a c e t a  
de 24 del mismo mes, en ejecución y cum 
plimiento de la ley de 12 de Junio ante
rior; disposiciones, según 'las cuales, h a 
brán do ser conocidas para las oficinas 
provinciales de ese ramo, en tiempo en 
que las Diputaciones puedan necesitar 
que por las mismas les sean comunica
das, las cantidades que cada Municipio 
deba en definitiva satisfacer al Tesoro 
en 6i actual ejercicio por Contribución 
territorial, en sus dobles conceptos de 
rústica y urbana:

Considerando que si bien para la Di
putación puede ser indiferente el tener 
como base del reparto las sumas satis- 
fechas por los pueblos en esos conoepíoSj 
durante ©1 año antericr ó ©n el actual, 
puesto que la cantidad á distribuir será 
la misma y ello sólo hará variar el tanto 
por ciento do gravamen, no sucede otro 
tanto por lo que á Ies pueblos toca, para 
ios cuales sí serían distintas las cuotas á 
satisfacer, en ©1 supuesto de no tomarse 
en cuenta las alteraciones por ios mis- 
raes experimentadas ©a el año Ectiial, 
respecto de ©se factor ó base de imposi
ción,

S. M. el R ey  (q. D. g.), h a  te n id o  á  b ie n  
r e s o lv e r  la s  consultas d e  que se h a  h e c h o  
mérito, d e c la ra n d o :

IT Que en el repartlmienío eme se 
formo por las Diputaciones para cubrir oi 
déficit dei Presupuesto provincipal para 
el próximo ejercicio de 1912, sólo debe 
ser imputado á ios pueblos como base 
imponible) por el concepto de Consumos 
el tanto por ciento de las gumas que en 
el mismo concepto se im putaron para el 
repartim iento corriente de 1911, comen
zándose en el propio año la deducción y 
continuando en los años sucesivos á ra 
zón de una dédm a parte en cada uno, 
hasta la total extinción da es© factor; y 

2A Que no ha lugar á adoptar para 
dicho repartim iento próximo los cupos 
de Gontribiición territorial que rigieron 
en 1910, puesto que, por virtud d© lo dis
puesto por la Real orden del Ministerio 
de Haciendo, fecha 14 de Agosto último, 
han de conocerse con oportunidad los 
que á cada pueblo hayan correspondido 
en definitiva en ©1 ejercicio actual.

Da Reai orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1911.

BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de Valen

cia y Granada.

i l l S T l S I O  D I  I B T I Ü C C l t f  P U B L I D I
¥ B E hL A ^iE T E S

" REALES' ÓRDENES 
Timo. Sr.: Visto ©1 expediento incoado 

en ost-9 Ministorio para la orfeampaelón ii-

tográfica de los títuloB pór la Direcdó’̂ . 
general dei Instituto Geográfico: 

Resultando qu© por Real orden de 17 
dei corriente se ha dispuesto que el In s
tituto Geográfico y Estadístico proceda á 
la estampación lüográñca y tipográfica 
de todos los títulos profesionales: 

Considerando que siendo el título im 
preso no necesita los grandes espacios en 
blanco que en la actuaíidtid tiene, pu
diéndose, por tanto, reducir cí© tamaño, lo 
que además de producir economía en eí 
gasto, facilitaría las distintas toperacio- 
nes d© composición, tirada, registro, tiia- 
bre y remisión á los Rectoradosr 

Considerando que al disponer la  Real 
orden de 19 de Mayo de 1876 que oí tam a
ño de las vitelas fuese de las dimensiones 
del pliego de papel sellado, en fi>rma 
apaisada, no dijo que ©1 pliego ostUYJeso 
abierto, como así sa hizo, interpretan dO 
erróneamento la citada Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido d is
poner que ios títulos profesionales so ex
tiendan ©n vitelas da la m itad del tam a
ño d© los actuales, ó sea del tamaño dol 
papel sellado, y que los do Doctor se ex^ 
tiendan en vitelas del tam año del papel 
sellado abierto, y todos ©n forma spM* 
sada.

Es asiinismo la voluntad de S. M. qui^ 
la orla de los nuevos títulos sea muy sen*’ 
cilla, y qu© la raforma s© im plante desd®  ̂
iT do Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. para b u  
conocimiento y demás efectos. Dios guBi - 
d© á V. I. muchos años. Madrid^ 27 de 
Agosto de 1911.

G IM EH a
Beñor Subsecretario de esto Ministerio.-

limo. Sr.: Para juzgar las oposicio.ues á  
las plazas de Profesores niimerarioB d© la 
Sección de Letras de Escuelas Normales, 
cuya provisión corresponde á este turno,

B. M. ol Ruy (q. D. g.) ha resuelto:
1.  ̂ Nombrar, el siguiente TribuiiEL 

propuesto por ©I Gonsojo d© ínstrucohlii 
Pública:

Presidente, D. Eduardo Sanz Escartín, 
Consejero de lostrucción Pública.

Vocales: D. Melchor Saivá, Académico 
de la de Ciencias Morales y Políticas; don 
Alfonso Retortiílo y Tornos y D. José 
Fernández y Jiménez, Profesores numo- 
rarios de las Escuelas Normales do iVIkOS''- 
tros de Madrid y Córdoba, respectiva- 
mente, y D. Juan Riiiz de Obregóii, coin* 
petente.

Suplentes: D. Zacarías Barrios y D. Va
lentín Pastor, Profesores num erarios do 
las Normales de Madrid y Oviedo; D. Da
mián Isern, Académico d© la de Ciencias 
Morales y Políticas, y D. José Hernándess 
Reigón, competente.

2.^ Que de conformidad con lo prove
nido en la Real orden de 30 de Junio  ú l
timo, dicho Tribunal juzgue las oposicio- 
n©,s anunciadas en la G aceta  üo 31 do Jib
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lio do 1909, para ^roveor¿ oíi turno de 
AiiK-UiaroB, ia plaza 4^ Profesor de Peda
gogía de ios estudios elementales de ías 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tros cf%Bada3o% y  las anunciadas en la 
G aceta  ,4e 6 de Agosto de 1910, para  p ro 
veer, en tp rno iib ro , la do Profesor n u 
m erario do la  Sección do Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Málaga, $ las que por ^Real orden de 7 de 
Marzo dltimp se agregaron la plaza de 
Poiagogía del la stitu to  general y técnico 
de Laguna, y la de Auxiliar délaSec- 
ejlón de Letras de la Normal de Górdó-

3® Que á los efecto» del artículo 15 
del Reglamento de oposidones de 8 do 
A brü de 1910, se publiquen en la  G a ceta  
las listas de los opositores admitidos.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
epnooimiento y demás efectos. Dios gu ar
do a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre de 1911.

GIMENO.
B úmr B rector geiíemilde Prim era ense

ñanza.
R í cfóh de los ópc?sitores presentados 

á  las oposiciones anunciadas en la  G a c e
ta  de 31 do Julio  de 1999 para proveer, 
011 turno de Auxiliares, la plaza do P ro 
feso r  de Pedagogía da lo s  estudios ele- 
fnentales da la Escuela Normal de Ba
dajoz:

D. Gerardo Alvarez Liemeses.
Aurelio Gadea Rubio.
Luqas Gallego Villar.
José Martínez García.
Bíáuricio Luis Igualada.
Joaquín Orense Talavera, y
Antonio Ruis Maríío.

Keiacion de los aspirantes adm itidos á 
lai4 oposioiónes anunciadas en la Gaceta  
de 6 de Agosto de 1910 para proveer, en 
turno libre, una plaza de Profesor num e
rario do la Sección de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestros de Má
laga y á las agregadas por Reai orden de 
7 de Marzo úitirno de Profesor de Peda
gogía del Instituto de La Laguna y Au- 
xliiar de la Normal de Córdoba:

D. Evaristo Vázquez Pardo.
Antonio Rodríguez Sancho.
Eriíesto Balauzart y Castro.
Aurelio Gadea Rubio.

M Galo Recuero García.
Juan  Teófilo Gallego Catalán.
Agustín Nogués Sardá.
Antonio de P. Quintero Cobo.
Emilio SotelO Rey.
Mariano Boloix y de Jorge.
Pedro Gómez y Moreno.
J aime Poch y Garó.
Joaquín Font y Fargas.
Luis Álvarez Santullano,
Miguel García Atenoia.
Juan Sures Cento.
Rogelio Francés Gutiérr*"z.
Manuel Saavedra Martínez.
Jesús Campos Espuch, y
Abilio Gallardo.

Relación de ios aspirantes admitidos 
oxeluMvaménte á las oposiciones á las 
plazas de Profesor de Pedagogía de La 
Laguna y de A uxiliar de Córdoba, anun
ciadas en la G a c eta  d e  13 de Marzo ú l
timo:

D. Abilio Gallardo Sánchez.
Jacobo O rellana y Garrido.
Juan  Novas Guiilán.
Antonio Ruiz Martín*

D. Miguel Melero y Martín.
Ricardo Soler Carbón* ,
Alonso Olagüe Bordas.
Leonardo ilig ín  lo Blanco.
Jtíáh Antoriio Gaspar y Mi nayá, y 
José María Mora y Fandiño.

limo. Sr.: Én el expediente de provi
sión de plazas do Profesoras do LabÓres 
de las Escuelas Normales Elementales de 
Maestras de Castellón, Cuenca y Segovia:

Resultando que no se ha presentado 
aspirante alguna al concurso de traslado 
que por Real orden de 28 de Agosto úl
timo, inserta en la G acíéta de l.° de Sep
tiembre:

Considerando que por nó haber oh 
Escuelas Normales la clase de "Auxilia
res de Labores y por no existir todavía 
Maestras norrhalos procedentes de ía E s
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio no cabe hacer aplicación de lo de
term inado en los apartados 2 .̂  y 3.® del 
Real decreto de 21 de Agosto próximo 
pasado, y siendo de urgente necesidad la 
provisión de dichas vacantes,

En cumplimiento del artículo 4.  ̂ del 
Real decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se declare desierto dicho con
curso.

2.® Que se anuncien al turno de opo
sición libre, entro Maestras de Prim era 
enseñanza Normal ó Superior, con arre
glo al plan de 17 de Agosto de 1901, las 
vacantes de Castellón y  Segovia.

3.° Que asimismo se anuncie ia do 
Castellón á oposición entre Auxiliares, 
Profesoras y  ex Profesoras interinas ó 
provisionales cuyo nombramiento sea 
anterior á la publicación del Real decre
to de 6 do Agosto de 1902.

4.® Que de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica se nombre el siguiente Tribunal 
para juzgar dichas oposiciones:

Presidente, Sra. D.*' Carmen Rojo, Con
sejero de Insínioción Pública.

Vocales: D. Narciso Sontenach, Acadé
mico.

D.®̂ Juana  Natividad do Diego y doña 
Purificación García de la Mata, Profe
soras.

Suplentes: D.®* Luisa Recarte y doña 
Africa León, Profesoras.

D. Eduardo Barrón, Académico.
D.®“ Carolina Cobos y Notario, compe

tente.
5.® Que dichas oposiciones se rijan 

por el Reglamento aprobado por el Real 
decreto do 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos años. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Beñor Director general do Prim era ense

ñanza,

Ilmo> S l:  Bi M, el Rey (q* Dí íg.) hit tohi* 
do á bien trasladar, en virtud  de cbn- 
curso, en conformidad con lo /propuesto 
por él Consejo de Instrnoción Pública, á 
la Cátedra de Lengua francofiftídel lueti- 
tuto de Albacete, con el sueldo anuaL do 
3.0CK) pesetas de entrada y 500 por, razón 
de quinqüomos, á  D. Jesús Huerta y-Bío* 
dranoi actual Catedrático numéríulíei /do 
igual asignatura del Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á V. parft^^Bu 
conocimiento y demás efectos* Dio» guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO*
Señor Subseoretaurio de esto Mmisterto.

limo. Sr.r Respondiehdo el nom bra
miento de Auxiliares gratuitos de las 
Escuelas Normales á la necésidad de su
p lir la escasez de  personal, y  eon objeto 
al mismo tiempo de que los nombrado» 
adquieran práctloa en la enseñánza^ com
pletando en esa forma la labor que eua 
estudios emprendieron, y 

Teniendo eh cuenta que los Rectores 
de las Universidades, por estar ittáa <Sor- 
cana su autoridad á dichas Escudas, pue
den conocer más rápidamente las ñeco 
sidades del servicio, así como laé condi
ciones de los aspirantes á estos cargos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bion 
disponer que los nombramiohto» de A u
xiliares gratuitos de las Escuelas Nor
males so hagan por los R ederos de las 
Universidades á propuesta de los Claus
tros de dichas Escuelas, debiendo reun ir 
los agraciados las condiciones de edad y  
título exigidas por las disposlcionés v i
gentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
do á y . I. muchos años. Madrid, 7 do Oc
tubre de 1911.

GIMENO
Beñor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das á este Ministerio por varios oposito
res á las plazas de Inspectores auxiliares 
de prim era enseñanza, y que fueron de
clarados excluidos en la Real orden do
1.® de Agosto último, y  

Resultando que se ha comprobado qua 
D. Gregorio Ramos García había presen 
tado la documentación completa dentro 
del plazo legal:

Resultando que los demás solicitantes 
no aportan nuevos datos á los que figu
ran en sus primitivas instancias: 

Considerando que siendo originada la 
exclusión de D. Gregorio Ramos García 
en un siemple error de copia, puede sub 
sanarle declarándole admitido á la prác* 
tica de los ejercicios:

Considerando que la Real orden de 19 
de Agosto último determinó que para las 
admisiones se tuvieran en cuenta exclu- 

I sivamente las condiciono» de la convoca*
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d® sérviot<J6f ia» GeTtiílcaüioneg de ñaci- 
'miento y de salad, segtó s  ̂ comprueba | 
ck)B íá lectura de mis párrafoŝ  ̂ y 4.®, 
poí* lo qae uo estaban déutro dê  las oon- 
dM^nes los aris. Estalo y OfoS:

cójivbcatoria ex i
g í a  aSimiámo diéz áíLbs en Ei^uélas pri- 
vfíáissí d elneu -én públíOá^; siendd él 
aouérdo dé dé Agostó eoátra¥io á la 
sdíéa dé feo s  y Otros, pótalo qaé procede 
dosefitíáiftr‘la ifi8táueia de D. Matías Te- 
i^ o :  .■ i-'-"'-'■' -■ ■ ,1 'm': ■

Considerando que han surgido dudas 
respoétó á  la presentación de certiflca- 
Ciónes Pénales por ios Maestros en 
eiercicio que han presentado hoja de ser
vicios j y que éstos tienen suflcientemeri- 
to acreditada su capacidad oon ella,

S, M* el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que so declare adm itido á D. Gre
gorio Hamos García, y ext/luídos á D. Se
rafín  Gios, D* Emilio Sotelo y D. Matías ' 
Tejero, y con carácter general, que los 
que tengan presentadas hojas de servi- ‘ 
oíos como Maestros en propiedad, no n e 
cesitan presentar el certificado de Pe- 
nal os*

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
cuando expire el plazo reglam entario de 
publicación del nuevo Tribunal, se rem i
ta el expediento á su Presidente D. J* Fer
nández Frida,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do P rim era enr 

señanza.

lim o. Sr.: En el concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 25 de Agos
to último para proveer las plazas de P ro 
fesores de Pedagogía de los estudios ele
mentales dol Magisterio, vacantes en los 
Institutos de Avila, Ciudad Real, Lérida 
y Teruel, y en las Escuelas Normales Su
periores de Maestros de Las Palmas (Ca
narias), Huesca, Logroño y Sevilla,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien:
1.° Nombrar á D. José Ramón París 

y Arenga, Profesor de Pedagogía de los 
estudios elementales de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Sevilla; á 
D. Evaristo Vázquez Pardo, para igual 
cargo do la de Logroño; á D. Felipe Soló 
y Olivó, Profesor de Pedagogía del Insti- 
tituto do Lérida, y á D. Manuel Saavedra 
Martínez, del de Ciudad Real, cada uno 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas; y

2.® Que so declare desierto el concur
so por lo que se refiere á las plazas de 
Avila, Las Palmas, Huesca y Teruel, que 
se anunciarán al turno que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general do Prim era ense

ñanza,

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta pára  áfttplMoióii de 
estudios é investigacípnes científicas,

Sv M. el R]̂ y (q. D. g,) ha tenido á bicii 
disponer lo siguiente:

1.° Que se principien á con tar los seis 
meses de.pensión concedida á D.^ Rafae
la Sánchez Ároca, por Real orden de 15 
de Diciembro último, el día 19 de Marzo 
del corriente año. •

2.  ̂ Que se aumente en 100 pesetas 
mensuales desde 1.® del corriente mes la 
asignación de 400 que tiene concedidas 
por Real orden de 15 de Diciembre dél 
año último t). Manuel Manrique de Lará.

3.° Que so conceda desde igual fecha 
75 pesetas mensuales sobre las 200 que 
disfruta el pensionado D. Francisco Mar- 
toreíl é IsabM» virtud de Real orden 
de 3 de Marzo último.

4.° Que se abono al ponsionadó D, An
tonio Zulueta las 250 /pesetas que tiene 
asignadas para viaje de vuelta por Real 
orden de 28 de Diciembre del pasado año 
y se considere caducada su pensión des
de el mes de Mayo último inclusive.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección del Museo de 
Ciencias Naturales,

5. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Conservador 
de la Socción de Osteozoología, vacante 
en dicho Museo:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Direc
tor del Museo.

Vocales: D. Joaquín González Hidalgo, 
D. Eduardo Hernández Pacheco, D. Odón 
de Buen y  del Cos y D. José Rioja Mar
tín, J e fe  de Sección del Museo.

Suplentes: D. Luis Lozano Rey y don 
José Gogorza González, Catedráticos de 
la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I S Í S T E E I O  O E  F O 1E Í Í T 0

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras Públic?s el expediente so
bre condonación de uná m ulta de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de Granada á la Compañía do los fe
rrocarriles del Sur de España por el re
traso del tren número 17 del día 9 de 
Enero de 1910, aquel Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En nmóu. celebrada el día 2 dé

tiembre de 1911 se dió cuenta Hél ex îe-* 
diente de Condonación dé la  müRft de 
250 pesetas impuesta por el G obentááor 
civil de la proviiioia dé GranádM A la 
Cómpañía: <10 los ferrocarriles del Sor de 
España á cáüSa dél retraso qué experi
mentó el íreil 17 el día 9 de Enero 
dé 1910.

»Del examen del expediente de im po- 
sición dé la m ulta se despyénde que fu6 
propuesta al Gobernador por la  4.® Dfvl-* 
sión de ferrocarHlés por hallarse cénfOr- 
me la Je fá tu rá  dé la misma con ól Inge
niero encargado, el cual había inform áda 
que ©1 tren  correo en cuestión había lie- 
gádo á Baza en la fecha citada con un 
retraso de treinta y cuatro minutasi de 
los cuales se perdieron véinticinco en 
m aniobras efectuadas en la estación do 
Moreda y nueve en la descar|ga en la de 
Goz, considerando ínjustifloádas ambas 
pérdidás.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que consideraba justificado el 
retraso por cuanto había sido ocasionado 
por ios veinticinco minutos empleados 
en Moreda para efectuar m aniobras ne
cesarias después de la salida del tren  3 
y por los nueve invertidés en Goz eá  la 
descarga do mercancías,

»Pasado el asunto á la Comisión p ro 
vincial, esta Corporación inform ó en oí 
sentido de que procedía la m ulta pro
puesta por la División por considerar 
que estaba probada la existen cía dol re
traso; que éste excedía al reglam entaria- 
monte tolerado, y que eran de estim ar 
los fundamentos alegados por la  em pre
sa, toda ves que la Ley era terniinanto 
para prever estos accidentes dol servicio 
señalando reglas fijas cuya alteración 
era imposible tolerar.

»E1 Gobornadcr, fmálmbntc, irñpuso la 
multa propuesta f audadQ ou cónsídora- 
ciones análogas á las expuestas por la 
Comisión; y la  Compañía solicitó Ih Con
donación do dicho córrectivo en una in s
tancia, en que reproduce su anterior ale
gato y añade qu8 el tren de i^ e re n c ia  no 
tenía que em palm ar con ninguno en Baza, 
que el retraso fué insignificante y quo no 
ocasionó ningún perjuicio, conío lo p ru e 
ba el hecho do no haberse formulado nia*- 
gun a reclamación.

»E1 Gobernador, al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, expone quo 
las razones aducidas por la  Compañía 
vienen á ser lás mismas que consignó en 
su escrito do descargo, y que nada tiene 
que añadir por su parte á los íandam en- 
tos de su providencia.

»El Negociado de Explotación de Ferro
carriles sé opone también á la condona
ción solicitada, porque, aun sifedo de 
poca importancia la  falta denunciada, se 
repite con frocúeneia por la Compañía 
de que so trata.

»Y hallándose la Sección conforme con 
el Negociado, acordó, unánime, consultar 
á la Superioridad la siguiente conclusión:
. «No procedo condonar la multa de 258
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Pesetas im puesta por el Gobernador civil 
de la provincia de (tranada á !a Compa- 

49:^® FerrocaTOles del Sm^de Bapa-1 
üia,á causa, del re ¡érase experimento ¡ 
el tr€^ M  4 el día 9 de Eiíoro de 1910> í 

Y conformándose S. M. oL Euy (q. B. g.) 
'con lo fp ^ if^ s tad o  en dicv
ta ihe^, l(^j^rppnest<^por esa Dimcoion í 
Gen eral, so ha servido confirmar la m níta | 
do quovse jjrai^,nw‘ •  ̂ ' |

Lo g^e d ^ ííe a l orden comunico á V. I . ; 
para su cqppcimieuto y efectos que pro- 
cedao. Dios g u a rd e4  V. I. muchos años.
Madrid, 21 d e  Septiembre d e  1911.

:GÁSSET.
Señor Directo? general de Obras PO- 

blir,as.

iVmp. Remitidó á inform e del Con- 
‘sejo de Obi as Publicas el expediento so- 
brr, cbndoíiacian dp una multa de 1.000 
pesetas, im puesta por ol̂  Gobernador ci- 

do Málaga á la Compañía de los ferro- 
ejir.Iles Andaluces, por oi choque ocurri- 
úo  f .ii la estaclón.do Ifuepte Piedra entre 
los trenes de mercancías números 402 y 
205, correspondiente al ¿ía28 de Noviem
bre (3b 1907, aquel Cuerpo consultivo ha 
©ni ?iido el sigulenta d ic iam ^:

< Bu sesión celebrada el día 22 de Agos
to de 1911, so dió cuenta del expediente 
de rondonaoión de la.inulta de 1.000 pe- 
reí, s impuesta por el .Gobernador civil 
úo H  provincia de Málaga á la  Compañía 
<k ferrocarriles Andaluces, á causa 
mIoI choque ccuirfdo eu la  estación de 
Frente Piedra ©1 día 28 de Noviembre de 
19c d, entre los trenes de mercancías nú- 
JXíJ' os 402 y .205; asunto pasado á informe 
del Consejo por deqrQtp iparginal de la 
Di -‘íccion General de Obras; Públicas de 
fti.Iia 27 do Abril del com ente año.

» Oel examen del expediente de impo^ 
sí c lin  de la m ulta aparece i qu<̂  aquél fué 
ine ado eii el Gobierno Civil de orden 
t(‘V '̂^ráficá del Ministerio de ia Goberna’ 
cioii y encabezado con otro telegram a di- 
ri?':,í’iio ai Gobernador por el I'^íervcntor 
do ‘iección, dando cueiitá de que, según 
lo comunicaba el Jefo dé la Esíaeión men- 
ciojfada, había ocurrido el cheque ©a 
cpestión, resaltando averías e las dos 
ruá iuinaSi au  furgón y 14 vagones, y hs- 
ridos levemente él conductór del tren 402 
y dos guardafrenos del 205, y habiéndose 
reslabkQifio la. circulación á la s  tros 
horas.

s Como prim er trám ité, el Gobernador 
oyó á la  Compauíá, la cual contestó que 
como quiera qup del accidente de que se 
,trata, como 4 e todos, habría formado la 
División, como lo  hacía siénipre, el opor- 
tmio expediente, se perm itió signifioario 
así al Gobernador, por si en su vista 
consideraba innecesaria la información 
quo á la Compañía se le pedía, sin per- 
iiifcio dé que ésta la facilitara tan pronto 
como en ello insistiera el Gobernador,

»Ei Gobernador insistió, por ser nece
saria dicha información en el expediento

que se mstniír¡ en el GobÍF'rno Civil, con-' 
forme á lo dispuesto en ©1 artículo 29 de 
la ley de Policía de Ferrocarriles

»Fii su vista, la Compañía ofició de 
nuevo, man ifestando que hábiSndose'en- 
contrado el tren 402 haciendo m aniobra 
en  ia referida estación de Fuente-Piedra 
y ésperando la entrada en la misma del 
205 para > Verificar en aquélla stt cruzá^ 
miento, no habiendo suitido  su~ e^'ectés 
la señal avanzada reglanleataría de dióha 
estacnón, el citadó tren 205 hubo dé r e 
basaría, y á pesar de los esfuerzos de los 
maquinistas do ambos trenos para dete
n er #  205 y  hacer retroceder el 402, no 
lograroíl im pedir el accidente, aquél por 
el perfil de ia línea y la carga quo lleva
b a ,y  éste porque ocupaba en su to tali
dad la vía m uerta en que se hallaba, no 
habiendo tenido importancia las contu
siones sufridas por los tres agentes en 
cuestión, por lo cual, y teniendo en cuen
ta qué la Compañía era  la única perju
dicada por el accidente y la im posibili
dad de prever lo ocurrido, esperaba se la  
considerara exenta de responsabilidad.

»Fa&ado ei expediente á la cuarta Di- 
ylsioh; de ferrocarriles, la  Jefatiira de 
é.3ta propuso ur?a m ulta de 1.000 pesetas, 
hallándose conforme, según decía, con 
él Ingeniero encargado, el cual había 
propuesto una de 500, y había m anifes
tado que, según se desprendía del expe
diente que había instruido, la estación 
de Fuente-Piedra, á la que se había pe
dido vía libre por la de Bobadilla para 
él tren 205, cometió la im prudencia do 
m aniobrar con el 402 en las agujas del 
lado de ésta, además de no cerrar el d is
co ni tom ar otras precauciones, y que en 
Bobadilla no so había hecho constar en 
©l libro correspondiente la salida del 205, 
cuyo m aquinista resultaba también res
ponsable, por haber llegado á Fuente- 
P iedra con diez minutos do adelanto.

»Piísado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informó en sentido favora
b le 'á la ímpoHición de ia multa propues
ta  por la Jefatura  de la División, por 
considerar: quo si la señal avanzada no 
surtió efecto, culpa sería del encargado 
de esto servicio; que no puedo conside
rarse el caso como fortuito, porque en
tonces había que coRvenir en que la se
guridad pública estaba á merced de la 
casualidad; que del expediente se des
prendía que eran responsables del acci
dente las dos Estaciones y él maquinista 
del tren 205, debiendo responder la Com
pañía de las faltas cometidas por sus em
pleados, y que no podía eonflideraree in 
m oderada la cuantía de la m ulta, teniendo 
en cuenta la orden telegráfica del Minis
terio de la Gobernación, la frecuencia 
con quo se repiten los accidentes, la im 
portancia del q?ie motivaba el expedien
te y la Real orden dé 31 de Octubre de 
1901, en la que se recomendaba el mayor 
rigor y energía de las  faltas cometidas 
por las Empresas.

■' . f l  Gfcií'einádoíVñ’náltnefilef^¿Hpaíííria 
multa de 1.000 pesetas, fundándola on 
considérséióñhá áháíbgáé 4  la s  éxflüestas 
por lá Gomisióñ iiróvihéiá y  lá' Gotópá-^ 
ñíá sdiicitá áti céndbiiácíón nn ílhA íhé- 
tanciá, én que reproduce su antérioi^ 
crito, llam a lá á tendón sobré la i^é  
tiempo transéurndb  (tréé afíós) bfíire'él 
hecho penkdo y  la iuáposfcfóh dé 
y  atribuyó aquél á 'la  fatalidad;* 
ber sido debido á la  éonctírVéñéiá 'fóriál- 
ta y extraorÁínáriu dé Ufiá' étetíé* dé4ón- 
cáusasv éonstitiiyéháo uh  hecho áféládb, 
sin precedéntes y dé pócb^'^obáblé réfié^ 
ñbión. ’ ' ' ' '''■

»E1 Gobernador, al elóVar diéháiiíétai/- 
cia á ia resolución superior, protiórie^^éa 
desestimada, por considerar qüé sbit ffé- 
cuentcs los accidentes ferroviarios" fío 
esta naturaleza, y  que lá ' Compañíá hO 
aduce nuevos razonámientos, Yúefa' dol 
relativo á la reunión fortuita dé uhá m ul
titud de concausas favcirables al acci
dente. ■ ' '

»El Negociado dé Explotación’dé Forró- 
carriles Sé dpohé támbíén á lú  éondoita- 
ción solicitada, por entéhdér^uié el aéhí- 
denté fué debido á la íhfracéfóil’ dél Ré̂ - 
glamento de señales; y que las Empresas 
son responsables ante la AdmihiStraclÓíá 
de las faltas cometidas por suí? Aj^nfélí» 
según Real orden dé 6 de Mayó ’fie 1892, 
dictada de conformidad con ©1 GoñscjO 
de Estado.

»Y considerando la Sección qué él ño 
haber funcionado el disco, como alega la 
Compañía, revela descuido en Su conser
vación, y que este sólo hecho Justtftca la 
imposición de un correctivo, éhtieniió 
asimismo, que no procedo su condóñá- 
ción, si bien opina que puede rebájarsó 
su cuantía, teniendo on cuenta qUe las 
consecuencias del accidente fúerbii Í3e 
escasa imporíanoia para el público y párft 
ios empleados de la Gcmpa ñfa. ’ ^

»Y en su consecuencis, acordó; unáni
me, consultar á la Súpcrioridád la si- 
goiente conclusión:

«Puede rebsjarse á 5()0 posétás la mul
ta do 1.000 impuesta por el Gobernaclór 
civil de la provincia de Málaga á la Com
pañía de los Ferrocarriles Ándalucés, á 
causa del choque ocurrido el día 28 de 
Noviembre de 1907, en la estación dé 
Fuente Piedra, entre los trenes de mer- 
csncíaii números 402 y 205.»

Y conformándose S. M. él Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el xiroinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se fea servido rebajar á 500 pe
setas ei importe de la multa de que sé 
trata.

Lo que de Real orden comunico á V. í. 
para su ccnocimiento y ’demás efeétós. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1911,

GASSET. *
Señor Director General do Obras Pú*

blicas.
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0|)r^s - F^b]icas ej expediente so- 
de 250 pe-

spía^ji^i^Tj^est^ ppfl eX .Gobernador civil 
4  la  Gonipañía. de los Cami- 

pp§ dedlf^^m  debSu^ de_,®sj;̂ jpi£̂  pojc eX

Plciexnjbr^^^pí Cuerpo Cpn-
>€d si^uiepte dictamen: 

c^ej)x;ad^ ^P;-
tif(pi)?^ ,¿p,l,91X,jSed^^^^ expe-
ígO ^e r ^  ppndQpacióp de la m ulta de 250 
pesetas im puesta por el Gobernador ci
vil d^íp.Provincia, d e  Grapada á la Com- 
pañíp de.Xo» FerrocarrUes del Sur de Es- 
pa$%á cap^deGr®d:«so que experimen- 
té%  tî OP Í5 d e l díp 16 do Diciembre de 
1909, p^uptp pasado á  inform e del Conge
lo  por 4eeretp m arginal de la Dirección 
l^oneral de Obras Fúbiicas^ do fecha 28 
do .Agosto 4a 1,911.

»l)ol expediente de imposición de la 
moUa 4p a ? ^ e  que faó propuesta por la 
jQuarta División de Ferrocarriles, de con- 
lorm idad con eJ Ihgeniero encargado, 
.hableudo sido de dos horas nueve m inu
tos, el retraso en cuestión, debido á la es- 
pera^i durante dos horas dieciocho m inu
tos en el empalme de Moreda al tren 
combinado, correo núm ero 2, al que por 
recorrido de viajeros y correspondencia 
desde Madrid, sólo corresponde ser espe
rado, durante up máximum de cincuenta 
minutos,

»OÍ(la la Compañía, ésta alegó en su 
jilescargq, como siempre, el haber resul
tado menores molestias para los viajeros 
que si se hubiera dado salida al 15 sin 
esperar al 2.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta informó en el sentido de que 
procedía la imposición del correctivo 
propuesto por la Di\dsión, por conside
ra r  que on las disposiciones vigentes que 
cita se determ ina cuanto es correspon
diente para la espera y m archa de los 
trenes, constituyendo su no observancia 
una falta imposible de atenuar.

»E1 Gobernador resolvió de conformi
dad con la  Comisión; y la Compañía so
licita la condonación de la m ulta en una 
instancia en la que se lim ita á reprodu
cir su anterior alegato.

j>El Gobernador propone sea desesti
mada dicha petición, exponiendo que las 
razones que aduce la Compañía vienen á 
ser las mismas que alegó en su escrito 
anterior, y que por hn parte nada tiene 
que añadir á los fundamentos de su pro
videncia.

Kl Negociado de Explotación de Ferro
carriles manifiesta que no pueden acep
tarse los razonamientos de la Compañía, 
porque esto equivaldría á dejiir al crite
rio de los agentes de aquélla ©1 cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre retrasos y esperas de los trenes, en 
los que se establecen reglas precisas á 
que deben ajustarse las Compañías, y en 
los que por otra parte están previstas to

das las consecuencias que pudioran deri
varse de su cumplimiento, por lo que pro
cede qonflrmar la multa*»

¥  halándose la Sección de completa 
conformidad con el criterio expuesto por 
eh Negociado, asordó, unánime, consultar 
ú  Xa, Superioridad la siguiente oonclu- 
aíóp;-. . ;

«No procede condonar la m ulta de 250 
pesetas impuesta po^ el biobernador civil 
de la provinoia de Granada á la Compa
ñía de, Iqs Ferrocarriles d e l  Sur de Espa
ña á causa del xetraso que experimentó 
el tren 15 del día 16 de Diciembre de 
1309.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con la  manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha Bervido confirmar la m ul
ta  de referencia, ,

Lo que da R eal'orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde á  V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 1911.

GASSET.
Señ'or Director general de Obras Públfoas.

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 
esta fecha el adjunto presupuesto para la 
adquisición del m aterial para continuar 
la instalación del taller de máquinas para 
la práctica de los alumnos de la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas, cuyo 
presupuesto ha sido remitido á este Mi
nisterio por el Director de la citada E s
cuela,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer: Que en virtud de lo preceptua
do se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por Administración, y que 
al efecto la Ordenación do Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio, libre al 
H abilitado de dicha Escuela la cantidad 
14.345 pesetas á que asciende el presu
puesto aprobado, extendiéndose á favor 
del mencionado Habilitado el oportuno 
libramiento, con cargo al capítulo 14, a r
tículo 2.°, concepto 6-ter. del Presupuesto 
vigente do este Ministerio, debiendo jus
tificar la inversión de la expresada canti
dad en la forma y plazo que están preve
nidos.

De Real orden lo comunico á V. I. á 
las efectos procedentes. Dios guarde á 
y . I. muchos años. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura^

Minas y Montes.

lim o. Sr.: Vista la instancia que por 
conducto del Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid ha sido elevada por 
D. Luis Grasset y EchevraTÍa, represen
tante de la casa Isaria Zahlerw erke, de 
Munich, en solicitud de que se conceda 
aprobación á los contadores de energía 
eléctrica A, para corriente continua, y

T D II, para  corriente alteráa, fabricado 
por la  expresada Gasa:

Vtótos los p láioéí y M eínórías'que al 
efecta se •acompáfiáti; *' -

Vistos los informes de la VerifiMción 
oficial de contadores d e  ieíIéctHcidad de

?Madrid: "
ATstas las Instrucciones dó l Ríéííl de

creto dô  8ide á^unio dé i90fry lá Réní or- 
dep de oI.de DictemMé d é i rhisnio 3̂a1o:

Gonsidorando qué loé éparátos db que 
trata reúnen todas la s  <^ndÍfeionr;3 i)ar:^ 
ser admitidos,

S. M. ©I R Et ha téñiííó 4  bion
d isp o n e r :  ' ^

1.® Aprobar, de acuerdo coq lo infor
mado por lá  ébtpi^sada yerifiCacipii ofi
cial de Madrid, los cóhítadores de energía 
eléctrica A, para corriente cOtttínua, y 
T D U; para corriente alterna

2 .̂  Que fié devtíélYa á D. Luís Graasef 
un ejem plar de lás MoMÓriaé y 
presentados, con la correspondíeute . ‘Oia 
de aprobación.

Que lofi apar^atos dé referencia 
lleven una inscripción legible al exterior,, 
en Ja que se exprese el sistém á á qn& 
pertenecen y el nombre del alquí{adfr 6 
vendedor, y Un núm ero de oráen quo 
deberá estar grábádo én cualquiérá pieza 
in terior del aparato.

4.'’ Que se rem ita á lia Eséüéla de Iir- 
genieros de Gaminos, Canales y  Puertos 
un modelo de cada uno do lo» dos apa
ratos; y 5

5. Que estas resoluciones, con la for
ma de comprobación correspondiente, m  
publiquen en la Gaceítá dé Madbid. '

De Real orden lo di^b á Y- í. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 do 
Octubre de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajó.

Forma de veriflcación y co»iprof)ftci6n 
de estos aparatos,

APAKATO A

_ 1. En los Laboratorios donde so b i  
de verificar este tipo de contador, ©s rire-
Ciso que haya; un am perím etro cuy;^; in 
dicación maxima sea por io menos '. m al 
a la intensidad correspondiente áJ.a nie- 
na carga del contador y  cuyo e rro r lím i
te sea inferior a 1 por 100.

verificación en. loa L aboraíorio*? 
se hará de idéntica m anera q ae se hace 
actualmente la de los contad,ores m oto
res; ©s decir, se intercalará éu  e l cironito 
del contadordaa lám paras, el amperime- 

el vatím etro si fio 
y  so eompa-rarán  las indicaciones de éstas con ia» 

forma detailada en oí 
artículo 56 de las vigentes instrueéíóués 
reglam entarias para el Servicio da veri- 
ñcacion d© los contadores de electricidad 
ae 8 de Mayo de 1908.

Si £0 colocaran varios en serie, sor£ 
preQíso que sean de igual capacidad, v se» 
cuidara de que las bobinas p r in c ip a d  
estén en sene en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito las bobinas de 
miQ fino, de manera que la diferencia dq
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poteiijpiíil sea la misma en todos los con 
tadores de la serie; se elimi ^rá así td 
error que proviene dé la caída de tensióxi 
en cada aparato.

FinalmentOí se cerciorará do que las 
indicaciones de las revolucionas doi éís* 
cü correspo:adon con las do los kilavatios 
anotados, v

v í)e  idéntica manera se roalizará la 
verificación on ios domicilios pui tii lu í eres

4.  ̂ La comprobación se ejf cut î \i  cor- 
ciorándofíe dé" lá buena coloL n o n  dei 
contador en su tablero, iljár dose muy 
especlalinento en el buen estado^ dol pro- 
cinto colocado en la veriñcacíón en el 
Laboratorio (cuya disposición so detalla" 
r á  en seguida),

Tei'minará la operación vim do el tiem 
po qiie tarda el disao en d ar un número 
defioiminado de revolíiciones y compa
rando la media de la lectura de los apa
ratas, antes y después de la operación, 
con Íaque#ciise  el contador.

5.® p a ra  prechitar el contadoi i i Ve
rificador sellará la rc9istep< xa a c b«al 
y la péiíuéííá bobina en serif & n  el in 
ducido, y fijará la posición a á  im i  por- 
nurnento dei freno Foucault.

Si el Verificador lo juzga cónveñieníe, 
precintará íá tapa general dol contador, 
dejando que la Compañía sum inistrado
ra  de ñuido precinte á su vez la tapa que 
defiénde los terminales del aparató, no 
siendo preciso eiítonces sellar in terior
mente los órganos de regulaeion.

Finaimento,: el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuel
ta  pnu pfilquata en que consta el número 
tíel aparato y fecha de la verificación, 
cuyos (iatoé anotará al efectuar dicha 
operación; a l realizar la comprobación en 
domfciJio, anotará en la misma etiqueta 
Ja fecha de la comprobácíGn y las señas 
dol domicilio en que se ha montado el 
eon'fedor, asi cómo el nom bro’dol .abo- _ 
nado.

APARATO T D U

En los Laboratorios donde SO ha 
do verificar éste tipo contadort's se 
d ispondrá 'dé ' tr^s' resistencias gradua- 
bles que perm itan establecer circuilcs 
trifásicos desequilíbralos y , puedan ^ab
sorber úna pÓtoii cía igual á ia máxima 
para que puedan ser utilizados los con- 
tado^res que hayan de ser veriñcadcs en 
el Laboratorio.

Será preciso que existan dos^vatímo- 
tros que puedan medir hasta dlpha po- 
íenpi^, máxima, j  cujcf^errox' sea ic iu rio r , 
á  rpÓrd:O0^^ó bien uñ sólo y:;tírn^trc. es
pecial para, medidas' eh-"circuitos des
equilibrados, con ei mismo error má- 
ximét' •

Además se'dispondrá de tul buen cueii- 
tssGgundos.

2.̂ '- 'La- verlflcación en'"los Labórate- - 
rioBse hará de Idéntica manerít que se 
hace actualmente la dé Iob contadores 
motores; es decir, se compr/rarán las lec
turas de los vatímetros, ó del t ah roe tro 
do 'qué se ha hecho itienclon en ol p:b ra 
lo áíiterlor, coB'las indicaciones dol r.nn- 
tador, montados aquél!os y ésto sebre un 
mismo circiíftó trifásico íorinfe.d̂ "* po" im  
ros'*- ' t jas antes citadas, j  se procederá 
m  j» foim á detallada én. 'e l ái’tículo &6 
de las vigentes Instrucíiónes regl^áineu- 
íarias para el Servicio'de VériñcaclÓri d-e 
eoB-tadores de electricidad tíe S-áe Mayo, 
d e i m  ■

Si® La veriñí ación en  ios domicilies 
de lóB pHrticBlp'es efectuará del m is
mo m o d o , p u d ié n d o s e  re e m p la z a r  las re "  
sistenelas por receptores do la instala- 
©ión en que se haya montado ei con- 
lador.

4.® La comprobación se ejecutará cer-
 ̂ ciorándose de la bueiia colocación del 

contador en''.su tablero y 'íijándose en el 
j buen estado '^ 0  les precintos colocados oh 
i la verificación en 8 i Laboruí^orio; ÍOfini- 
■ nará la operación contando el tíompp 
; que tarda el eje rn  dar un ?iünioro de re- 
I voluclones y  ccmp^rando él nüinerd <lo 
f vatios quo aciísen los aparatos de modí- 

da con ios que acusaría el contador al 
I cabo de una' hora, quo vendría'h dados 
I por ia formuM '
I  ̂ ' - g.60(}xN- Vr: .-

I : " ® , /  "  '■ :
I ¡ En donde Ñ es el nñiíiero de revolucio- 
I bes y K  una constante para cantador quo 
I indica el númbro dé vatioshotáque éeña- 
J la el totalizador por revolución del eje.
X 5.® Para precintar el contador, el Ve- 
 ̂ rlñcador fijará la posición dé las piezas 
y de hierro que forman las derivaciones 
J magnéticas de los íiújos producidos por 
i las bobinas derivadas, la posición de ios 
I dos imanes permanentes que abra/au  lo 
I dos discos, y Jas resistencias colocadas en 
i serie con las bobinas derivadas.
I Si el Verificador lo juzga convenientéi 
I podrá precintar el contador exterioripún- 
t te, para lo cual lacrará los dos tornillos 
I que sujetan la envueitá deV aparato, no 
I siendo entonces preciso sellar interior- 
I mente los órganos da regulación dol 
I mismo. ’
I Finalmente, el Verificador deberá co- 
I locar en iagar bien visible de la  énvuél- 
I ta una etlqu^tá, én quo conste el número 
I del aparato y fecha de lá veriflcación, 
i  cuyés datos anotará al efectuar dicha 
I operación; al realizar la comprot>qción 

en domicilio, anotará en la misma etí- 
I queta la fecha do lá comprobación y las 
í señas dol domicilio m  que se ha monta- 
i d o  el contador, así como el nombre del 

abonada.

O E B I M L

t h u m m o  O E  H A C IE N D A

Ilíi3*d©eiói3i G e n e r a l  d© l a  Bcisdgfe 
y  C l a s e s  F íssI y ís s .

La subasto, celebrada on ei día de hoy 
para la adquisición y amortización de 

■ Deuda perpesua ai 4 por 100 interior; ha 
sido declarada desioría por falta de iici- 
to-dcres.

Lo que so anjinda al público para su 
oon^icirnieiíto.

Madrid, 18 do Octubre .do 1911.=El Di
rector general, Cenón ílei Alis&l.

Relación de las declaraciones;de Dere
chos pasivos hechas por este Centro Di- 

 ̂ rocuvo daranta ía segundá quincena de 
\ Septiembre de 1911.

JUBILADOS Pesetas.

D. Miguel Hurguete y Gíner, 
Magistrado de ia Audiencia 
de ValoBcla. So «e declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 6.800 pesetas, cuatro qu in
tos de 8.500....

D. Leopoldo Jiménez y Eserlba- 
no. Presideni0  de ía Audien
cia do 'Bilbao. Bo lo declara 
con. d.ert’Cho ai haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro 
qqintos de 8.500^.,.»L . . .  i . .

6.800,00

G.800.00

D. Ramón del Ríó y Gil, CóViSul 
cié prim era clasé qué fue do 
España en Farís» Sé íé declft^ 
ra  con derecho a l haber pasir . 
vo anual de 4.500 pesetas, tres 
quintos de 7 .5 0 0 , . . . . . . . . . . .  •

D. Francisco Alfredo Ramírez 
García, CoUtádor-Jefe del No" 
gociado de feegunda clase del 
Tribunal de Ouéntas del Rei- 

? no. Se le declara coíi derecho 
: ai haber pasivo áhual do 
’ 4.000 pesetas, cuatro quintos
í de 5.000.......  •••••V.___

D. Babas Fernández Navas, Por- 
; tero Mayor dei Ministerió de 

Estado. Se le decMra con dé- 
rocho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin-
tos de 8.500. ..........

D. Aniceto Molináy Horháhdoz, 
Oficial do segunda clase en la 
Intervencióri de Hacienda do 
Burgos. So Je deciara con de
recho al habér pasivo anual 
de 1.800 pesetas, tres quintos 
de 3.000..

D. Francisco García Robles, Ofi
cial de cuarta cíase d© TLi- 
cienda Pública. Se le declara 
con derecho al habór páéiVo 

' anual de 1.6(XÍ pesetas, eüalro
quintos de 2.000.......................

D. José Lorenzo y Río. Oficial 
de tercera d a te  del Cuerpo 
de Telégrafos. Se Je declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas, tros
quintos de 2.500 ........

D. Manuel García Lesmes, Ayu
dante facultativo del Ramo ' 
práctico de Ifis minas de Al
madén. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, cuatro quin
tos de 1.500............. ................

D. Joan Carrancio y Diez, Gil- 
chal cuarto de Hacienda P ú 
blica. Se le declara con dero- 
cho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, tres quintos do 
2.000 .   .

.M ;c.i'
. «’i--; n¡..

4.500.00

4.000,00

2.800,00

1.800,00

1.600,00

1.500,00

1.200.00

1.200,00
Importan ¡as ju b ilac ion es.,. 82.400,00

PENSIONES DEL TESORO

D.  ̂ Carmen Noguera y Vila, 
huérfana do D. Mariano, Ma
gistrado que fuó. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
vitalicia dei Tesoro d© 2.125
pesetas an nales ............ 2.125,00

D.^ Matilde Rodríguez Sánchez,
I).*" Irene Jiménez Orozco,
I)."̂  Matilde, D.^ Eulalia, doña 
Francisca, D. José y D. J a 
cinto Jiménez Rodríguez, viu
da la primera y huéi fanos <le 
I). José, Magistrado que fué.
Se les daclara con dere<dio á 
ia pensión vitalicia del Teso
ro de 1.750 pesetas anualos.. .  1.750,00

D.'" Niceta Viñas y Saint Jiist, 
viuda do D. Ct*.rlos Borraji* y 
Vil lar, ÁdmiBÍslrador que fué 
de la Aduana de Santo Do- 
mi i go. So la declara con de
recho á la pensión vitalicia 
dol Tesoro de 1.200 pesetas
ajjualos, ...............................   1.200,00

D.^ loj oroB Fábregas y Pérez, 
í)nórí''n,'s do D. Fulgencio, 
ríí:o'.;i.' do primera clnso 
iiacib íiíia. So Ja declara con 
düí echo á la pensión vitalicia
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Pesetas, Pesetas.

del Tesoro da 875, pebete 
a n u a le s ..  . . . . .  .̂ . . . .  ^ . •.

Importañ loe pensiones del
Tesoro, é ü  . rV̂ V* 5.950.00

500,00

750.00

550,00

500,00

1.250,00

’̂ Ttó^MONES D13 MONTEPfÓ

I).^ Gisadalupa U;dlo.Colandrea,
\iu d a  dOíI). .,Ji,^aquín 
Oaroío, OJlciíitl ci.ai’tp del Mi
nisterio ,P7>montq.; la
declara coí^jdífrífchp á J 
fiióii de (tór"
■riipsf 4 o .. —

D.‘̂ María dada Hazi 
rache, viudu do 05-
meií Serrano, Torr#r^, .mayor
de i:'aros, '^*ílc>iíÁl-tercero de: 
A d m i n i s t r a c i o i i d e c l a r a  

á ía perBión de 
Monb?»pío de Correos d e . . . . .

D.^ Joaquina AIoubo Alvarez,
\ ia d a  do I>. Frar,cisco Crespo 
Foi ta, Sobrada Ato tercero q ue 
ííid de Ol>iT»5̂  PdbUoaa. Se la 
declam C0 4  dereclio d ja  pqii- 

díj Montepío do Correos

D.* Antonia U orca Oastells, v iu
da de D. Miguel Bayona Llor- 
ca, Oflcial do cnarfapiase que 
fuó do Uackjnda. Se ío decla
ra  ppit derecho á la ponsióu 
do Moíitepío dp Oftcinas d o ..

Matilde Hernández Barbero, 
viuda de D. Eduardo Mateo de 
Iraoía, Catedrático del Ixisti- 
tuio general y técnico do So- 
¥ ^ 14. Se i a doelara con dere
cho á lá peiisión del Montepío
de ofldnas dp. - •. *..........   - *. -

DF Elisa Aznar y Medina, v iu
da de D. Joaquín Claur y Vi
dal, Director do Sección de 
prim era clase que fue dei 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío 4© CoíTeos
de.............. .............

D.®* Dolores Sanz y Laffitte, viu
da do D. Juan Fagés y Virgi- 
li, Catedrático num erario do 
iá Ühiveisidñd Ce:ritral. Se la 
declara 0 0 0  derecho á la pen
sión do Montepío de ofiainüa
d a   ............................. .

D.^ Virginia Dohou y dol Val, 
viuda do D. Ernesto Segovia 
PiUiz, Oñci&l que foé do cuar
ta cíasa del Cuerpo do Co
rreos. Sola declara can dere- 
elio á la pensdón do Montepío
de Coreos de.............................

D.*" Ooncepcclón y p.* Ana Mar* 
geli Lorento, huérfanas da 
D. Luis, Portero que íaé de la 
ciase de segundos de i a Di
rección Geoorai de Correos y 
Telégrafos. So les declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos d o  .

D.® María Luisa Fernílndes Ló • 
pez, viuda de D. IFifael Iz- 
(;|uíerdo Jáuregij!, Ingeniero 
que fue de Caminos, Canales 
y  Puertos. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío do Correos d e ................

D.® Benigna Morían y Castro, 
huérfana do D. Benito Mor
ían y Párente, Portero jub i
lado del suprimido Ministe
rio de Ultramar. 8e la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios d e .. 1.000,00

1.425,00

1.125,00

375,00

950,00

Pesetas.’

i D.® María Solís Nido, viud¿? de
875.00 I D. Juan  Alonso Doblado, Ofi

cial de quinta clase de Aclmi- 
BÍstradón Civil quo faé dol 
Ministerio do lá  Gobernación.
Be ia declara con clérecho á la  
pénsión del Montepío de OÜ- 
clnas d e—            .........   S75>00

D ® Hipólita de León y FalcÓii, 
huérfan a do D. Francisco, Jefe 
de Negociado doBtigimda clá' 
se en fft Secretaría dei Gobier
no general do Puerto Eieo.
So la declara con derecho á 
1 a pensión de Mon tepío de Cfi- 
cihaá^cte: . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.125,Q0

p.® ÍLgiíStina Josefa Sínchez 
Tirado, viuda do D. Manuel 
María Prados y clol Salto, To- \
pógrafo a u x i l i a r  Mayor de 
Geografía. So la doclará con 
derecho á la pensión de Mon 
tepío do Ministerios do... ,. . 833,83

D.“ Juaiia Sasora y Paráílía, 
viuda tío D. Justo  Blasco 
Compans^, Profesor humera- 
rio del Conservatorio de Mü- 
sica y  DüolamaclÓD. Se la de
clara con derecho á la p en 
sión del Montepío (I0 Oficí-
nás d e   , 875)00

D.® Teodora Ruiz de Azúa y  
Arechagá, viuda de D. Juan 
AizguibM Leiigaráu. Oficial 
cuarto que f ué dei Ciiorpo de 
Correos. Se la declara con 
deréciho á la pensión del Mon
tepío de Correos de   550,00

D.®̂ Anfcéía González y  BJartí- 
nez* viud.a de D. Miguel Gue
rrero y  García, Aspiránto do 
prim era clase del Cuerpo de 
Correos. So la declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Correos d e . .................. 875,00

María del Rosarlo Encarna
ción Vázquez Robles, viuda 
de D. Ramón Manterola Zu- 
laica, Sobrestante que fué do 
Obras Públicas, Oficial terce
ro de Administración. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos
d e . . . . . . .............   750,00

D.**̂ Carmen Heredía Romo, v iu 
da de D. Manuel Sanz y  Bo
nito, Catedrático de la U ni
versidad Central en la Facul- 
tal de Filosofía y Letras. Se 

I la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d o . . .................................  1.125,00

550.00 I Importan las pmsiones de 
Montepío.............................  14.983,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®̂ Magdalena Pérez Rey, v iu 
da de D. A rcaiio García Al- 
ineida, Agente que fué del 
Cuerpo de Vigilancia de esta 
capital. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
2.000 pesetas aniialos.. . . . . . .  333,32

D.® Margarita Lobo Domínguez, 
viuda de D. Vioíoriano Co
rral García, Jefe de la prisión 
preventiva de Orihuela. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respeto de 2.000 pesetas anua
le s ..............................................  833,o2

D.® Donatila Vivar Delgado, 
viuda de D. Basilio Martínez

Cuesta, Vigilante de segunda 
clase que fué del Cuerpo do 
Vigilancia en Burgos. Se la 
declara con el derecho á dos 
meaadas de supervivenciá, al  
respecto de Í.OOO p e s e t a s  
an u a les ......................

Im poriiin  las mesadas, fU 
SMpertfivencia por una  
sola Vis , . . . , . , . ,  . .

10G,66

833,30

RESUMEN '
Im portan las jubiíaoionos. . . * .. 82.400,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 5,950,00 
Idem  k s  de Montepío^ í j J . . . . .  14.983;33 
Idem  las mesadas de euporvi- 

voncia por una sola vez. . . . . .  888,30

T o t a l . . . -------

M id d d ; 17 do Oclubre de 1911.—El Di
rector genéral: P. 0.^ MoiBés A guinp,

Ü N iST E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

© I r e c c M a  d®

Por consecuencia de la propuerda for
mulada por el Ministerio de la GacTra 
en fecha 7 dol actual, entr^ otros ind iv i
duos propuestos para destinos de Corréoa 
y Telégrafos han sido riombrádo», con 
fecha 17 dei corriente, los Licenciados 
que á continuación ge expresan:

D. Manuel Rodríguez y dfvico, Cela
dor, Tenerife.

I). José Rodríguez Estevóz, Ordóhánza 
de segunda, Valverde de Hierro (Caná- 
rias).

D. Julio Casal Sánchez, ídem, Barce
lona.

D. José Martínez ToreDó, ídem íd.
D. Antonio SoL^ona Gasui, ídem íd.
D. Mariano Megquida Pérez, ídem. Ca

llosa do Ensarriá (Alicante).
D. Pedro Gil Jim énez, ídem , Yecla 

(Murcia).
Madrid, 18 do Octubre de Ihll.w -E lD i

rector general, Sagasíii.

iM speee lóM  d o
o :sL íerior,

Según iioticias comunicadas por nnoa* 
tro (3ónsul en BudapeFtj exifiíon casioa da 
cólera en Izsa (terrUorio de Pesth); en 
Adony, Erd, Fokto, Bsziaa y Oreo va (so
bro el Danubio); en Torok-Bccse (sob ra  
eí Theis%) y Feiso-arad ó A rad  (sobre e l 
Maros).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las estaciones Banilariaa do ios puertos y 
terrestres fronterizas j  efectos do lo 
iasputísto en el vigente Reglamonto do 
Saiddad exterior.

Dios guarde á V. E. mochos sños. Ma
drid, 18 do Octubre do 1 9 n .~ E i Inspcc-» 
íor general, Manuel M. Sa lazar. ¿
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias roarítimas y  terrestres fronte* 
rizas, Capiísm general de Africa y Cr- 
maridanto General del C&mpo de Gi- 
braltar.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ir e e e ié n  €i^eiieraia^^.F«rimex!a-^

Se halla vacante eh la Eacuela Neímal 
Elemental de Maestras de Castellón, la 
plaza de Profesora num eraria de Labo
res, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares y Pyfífíasoraa y ex 
P ro fáso^s interinas 6 p re v is iv a  les-nny o 
nombrar^ienlb sea ipiteriór á |a  puhlfea- 
ción del Real decreto de d d e  ' Agoi^o Me 
1902, según 1q dispuesto oh elflearteáre- 
to de 21 de Agosto de 1910^y Real* ordén 
do esta fecha.

Los ejercioio» se verifeaM n en^Madri# 
en la forma prevenida en el Reglamentp 
de 8 dé'Abril de 19Í0. ^

Las aspirantes presentarán sus Solici
tudes en este Ministerio en el intpróiTOga- 
1)1 a término de dos mesas, á contar desde 
la pubikaolón de este anuncio en la Qat 
€ETA DE M a d r i d , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, entre ellos el título administrativo 
4originát ó testimoniado que ae reó te  su 
derecho á h^cef ^^P^^siclonos en él turno 
de A utiliares, gudiendo ta thb íS í ací*é&i- 
ta r  los méritos y servicios á que ée refie
re  el artículo 7.® del menciohadd Regla
mento.

E l día que las opositoras deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á lós 
ejercicio^, m trpgarán  al Pre^dentó un 
trabajo de investigación ó docíri;^al p ro
pio y el programa dé la asignatürá, re- 
<iuisitos siñ IbtM ual^ Ub podrán ser ad
m itidas á tomar parte en las oposiciones- 

Este ámmoio deberá piE^dicarse ̂ en^^os 
Sú¿0tine8 Oficiales de las provincias en 
loB taÍ3lo»c8 de anuncios de los Establo 
cimientos docenteB; lo jcual se ^dyievte 
para  que lias Autoridades,respeétlviEís^dté- 
pongan desde luego que así tíé

más que este aviso. ;
Madrid, 5 de Octubre do lO Il.-^lífD i- 

¿rector general, B, AÍtamira.

'Be' hMlan vacantes m  las Escuelas
Normales Elementales d e Maestras de 
Cuenca y Segovia la plaza de Profesora 
num erarla de la Hección de Labores, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
la  cual h a  de pr-oveerse por ogoatoipn li
bre, según lo dispuesto en loa Reales dp- 
4f5retoB de 24 de Abril dé 1908 y 2Í de 
Agosto de 1910 y Beaf ordoa de esta

Los ejercicios so veriRoarán én Mádrid 
'mi Ja forma prevenid a. én el Reglamento 
Úe 8 de Abril do 1910. 1 <,

parjSL, ser adm itida á opoi^ición se ^é- 
quiero ser éspañolj nó hallarse el aspi
rante incapacitado pára ejercer^ cargos 
oAblicoS, haber cumplida veintiún años 
¡deadad, ser Maestra de Pñrnera ense
ñ an za  NórmaLó Superior con arreglo |1 
mlm  da 17 de Agosto de 1901, o tener
aprobados ios ejercicios para dicho gra- 
<lo condicionfis gae habran de reumi-sa 
a-níes de tenaiaar »I plazo do la convo-

*“!?^S»?PÍraiites presentatÍB fús solici
tudes en iMinisterío en «i im ptoríp-

gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa» 
cidad legal, pudiendo también acreditar 

, Iqs méritos y servicios á  que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Reglamento.

A las aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de  ̂la convocatoria en una A dm inistra
ción de Correos el pliego certificado que 

rdonténga su itísíancia y los expresados 
 ̂ documentos y trábajos.
; ,E1 día que las opositoras deban pre 
. sentarse al Tribunal Ipara dar comienzo 

los ejercicios,, entragarán al Presidente 
uñ trabajo de investigáción ó doctrinal 
propio y el program a de la asignatura, 
réquiáRitís l i í í  lois cuales no podrán ser 
admitidas á tom ar parte en las oposi- 
cienes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BúUtims Oficiales Ú.Q las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable- 
cimiéntos dócstítes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.
5 Madrid^ 5 de Octubre de 1911 .-^El Di
rector general, R. AItamira.

MINISTERIO

. B lr e c c i^ ia  C re s io ra l .dé  O b ro ti F * -

> P IT E R T a s
Vistd ¿f-tíc^edlente instruido á instan- 

Ba dq D. 'î tlelpiHTOO López Peiró, vecino 
dé Pu&bld^Nuevo dél'M ar (Valencia), en 
solicitud db terreúoSi con carácter per
manente, en la playa de Levante, del 
puerto <ié V'adencia, para construir un 
edificio destinado á depósito do utensi
lios de pesca:

Visto lo ínforinadQ pdr lá Jun ta  pro
vincial de Sanidad, en sentido negatorio 
de ía concesión: '

Resuliando que el inforhie emitido por 
el Gobierno Civil de su digno cargo está 
de aéuerdb con el de la Jefatura de esa 
provincia, y que, no obstante lo manifes
tado pór la Junta provincial de Sanidad, 
puede accederse á lo solicitado, porque 
las construcciones autorizadas en la p la
ya de referencia obedecen á un plan que 
ao va realizando paulatinamente y no 
perjudica proyecto alguno clal Ayunta
m iento;

Resultando que durante el plazo in for
mativo no se ha presentado escrito algu
no de oposición á lo solicitado, y que la 
información oficial, excepto la arriba in
dicada, és favorable á lo que sa solicita: 

Resultando haberse expresado la con
formidad do los Ramos de Marina y 
Guerra:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos en los informes favo
rables» á la concoBión,

S. M^el Rey (q. D. g j ,  conformándose 
coa lo propuesto por esta Dirooción Ge
neral, se ha dignado disponer se conceda 
la autorización que se solicita coa las si- 
guienÍQs coniiciones:

I .* Se concede á D. Jerónim o López 
Peiró, á título precario y conforme al a r
tículo 50 de la ley de Puertos, una super
ficie de una profundidad media de 11 m e
tros al Norte de los terrenos concedidas 
á D. Juan Bautista López.

La alineación á Levánte, fte 30 metros 
de longitud, se establecerá en prolonga
ción de la igualmente orientada de la 
concesión dicha, siendo paralela al cierre 
á Poniente del balneario Las Arenas.

La fachada Norte y la medianería Sur 
serán normales á la fachada á Lasante, 
hasta enoóntrár of muro dov^soitenL 
miento de la vía do la Sociedad Valifecia • 
na de Tranvías. '

S.® Dicho terreno se destinar! exclu
sivamente á la cbhstrucción' de tftí edifi
cio destinado á depósito de maderas, an 
tenas, palos, percherías, alquitrán y otros 
utensilios de pesca, con arreglo al pro- 
yectq presentado.

S."" El terreno concedido será deslin
dado por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, levantándose el acta y plano corres
pondientes, que se elevará á la aproba
ción de la Superioridad.

4.^ Las obras comenzarán en el plazb 
de sois meses, á contar de la fedia de la 
concesión, y term inarán en el de dos 
años, á contar de su principio.

5.‘‘ Antes do comenzar las obras, el 
concesionario depositará el 1 por 100 en 
la Caja General de Depósitos ó en su Su
cursal de Valencia, á disposición de la 
Dirección General de Obras Públicas de 
la cantidad del presupuesto de las obras, 
la cual le será devuelta á la terminación 
de las mismas.

6 .̂  ̂ Las obras se ejecutarán bajo, la 
inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia, el que una vez term inadas hará el 
reconocimiento de ellas, levantándose la 
correspondiente acta por triplicado en 
que conste haberse cumplido íás condi
ciones de la concesión.

7.*' Serán de cuenta dnl concesionario 
todos los gastos de replanteo, inspección 
y reconocimiento de las obras.

8.* La concesión queda sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 62 de la vigente 
ley de Puertos.

9.®* El conci^sionario se obliga al cum
plimiento del Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902, relativo al contrato doi tra 
bajo do los obraros que se ocupen en d i
chas obras.

10. El concerJonario queda obligado 
á demoler por su cuenta, y sin derecho á 
sor indemnizado; las conHtrucpione.s que 
levante si á ello fuera requerido por Ja 
autoridad m ilitar competente.

II, Serán causa de caducidad do la 
concesión, además de las generales do !a 
legislación de obras públicas, la falta de 
cumplimiento do cualquiera da estas con
diciones.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fom ento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas do esa 
provincia, el del peticionario y á loa efec
tos correspondieníoa. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Octubre de 
1911.-«El Director general, P. A., L. Bar- 
cala.
Señor Gobernador civil de |.a provincia

do Valencia,
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